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PARTE OFICI AL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristína (Q. B. G.) coálinúan en esta Corté sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. 1. la Serma. Seño
ra. Infanta heredera Doña. María cíe, las Mercedes, 
f  SS.. AA. Malas- Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la ¥&% y Dpña -María Bulalia»

REAL DECRETO.
 En el expediente y autos de competencia promovida 

m tre  el Gobernador de la provincia de Logroño y e l  .Juez , 
de primera instancia de dicha capital, de los cuales re
sulta:

Que el Ayuntamiento de Logroño acordó en sesión de 17 
de Mayo de 4879 conceder ai propietario de la casa sita 
en dicha ciudad y sus calles de San Blas y .de Sqn, A gustín ,, 
señalada con los números 8 y 2-A, 15 dias de término p a ra ; 
proceder al derribo? del citado edifíoio con objeto, de preqa- ¡ 
ver los daños que pudieran irrogargé^éon etdliuñdlmiento^L 
del todo ó parte de dicha casa, declarada en estado de ruina \ 
inminente por el Arquitecto municipal:

Que notificado dichb acuerdo á D. Bernabé Monferte, 
dueño de la casa de que se- trata, según el amiliaramienio 
dé la'riqueza urbana,.manifestó aquél que la persona prin
cipalmente interesada en la résolueion adoptada por el 
Ayuntamiento era su hermana Sor Tomasa dei Rosario, 
Monja profesa y Vicaria en el convento de Trinitarias DeL 
calzas de esta Corte:

Que en vista de esta manifestación, el Ayuntamiento 
notificó ei acuerdo de que se ha hecho mérito á Sor Tomasa 
del Rósari<v concediéndole 30 dias para que procediese ai 
derribo do la eásá: «

Que cú él Juzgado dé primera instancia de Lógrór^ se 
presentó demanda civil ordinaria á nombre de Sbr Tóraasa 
del Bosario, pidiendo qu^ ertdefiñitiyá.se dejara sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamieáíq y. se suspendiera.desde luego 
su ejecución:

Que el Juzgado no admitió la demanda, fundándose en 
que se trataba de un acuerdo dei Ayuntamiento, ó in ter
puesta apelación de eso auto, fué revocado por la Audiencia 
de Burgos, ia cual mandó que se admitiera y sustanciara 
en forma la demanda:

Que notificada esta, y emplazada la Corporación muni
cipal, el Gobernador civij de Logroño, á instancia del Al-:

' calde, requirió de inhibición al Juzgado, alegando como 
razones para' ello que el asunto , era administrativo, por 
tratarse de una cuestión de policía urbana,’'cuya’ tramita-: 
cion debía ser . breve pura que no peligrase, la vida de los 
transeúntes, y que á la misma Autoridad requirente se ha
bían sometido va tres de los interesados; y citaba el Go-; 
bernadof los artículos-'72, í l í  y 172 déla  ley ' Municipal:;;

Que el Juzgado, después de sustanciado ei incidente, sos
tuvo su jurisdicción-, fundándose en lo acordado por 1A 
Audiencia,, y en que .tratándose de Ja reclamación de los* 
derechos civiles debía ventíiar.se ante los J r \banales ordi
narios y íío ante la *■ Ádminisiraciori;-yiemba el Juezios 
artículos 169 y '170ijdó ía ley Múnrcipstl, éi^eihdécreto  de- 
11 de Julio de 1878 y Reales órdenes de 15 de Juñó <íel 
mismo año y, 17 do Enero de i¿774

Que el Gobernador, de aeú ería  con la Comisión pro
vincial, insic fció en su requerimien to, resultando el presenté 
conflicto, que ha seguido sus trámites: •

Visto el núm. l 0, art. C6, de la ley Provincial, según el 
cual las Comisiones provinciales actuarán corno Tribunales 
contencióso-adtóimstrativos en los asuntos que determi
nan los artículos 83' y 8 i  de 1a ley de $5 de Setiembre de 
1863 y en'los demás qué señalan las leyes:

Visto el núm. 11,'art. 83, de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, que encomienda a los Consejos provinciales (hoy 
Comisiones) cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones 
relativas á la demolición ó reparación de edificios ruinosos, 
alineación y altura de los que se construyan de nuevo 
cuando la H f ó reglamento del ramo declaren procedente 
íá viá contenciosa:
b: ^VMb el M m . -7®, délaléy Municipal, que atri-
búyeA la  exclusiva competeiiciá dé los Ayuntamientos la 
pólibíá úibatíá y rural:

- Afiéto el art: 47® ñ é la  propia ley, que determina que los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los ; 
ueúerdóé dé los Ayuntamientos^ haya sido ó no suspendí- ’ 
ñ a  su^jécucion en virtud de lo dispuesto en los artículos , 
anteriores!pueden réclamar contra ellos mediante deman- 
da ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que aten
dida la naturaleza del asunto dispongan las leyes:

Vista la Real orden de 18 de Julio último, según la cual 
los acuerdos de los Ayuntamientos que recaigan sobre las 
materias que expresan los artículos 8®̂  83 \v 84 de la ley . 
Ae 25 de Setiembre de 1863, son reclamables primero en la ,

Ja - 4
: ^Qonsiderajidoí - r

i.° Que la demanda interpuesta á nombre de Sor To- ¡ 
masa del Rosario Monforte tiene por objeto que se deje 
sin efecto ei acuerdo del Ayuntamiento de Logroño, por el 
cual-se mandaba derribar la casa sita en dicha ciudad y 
sus calfés de San Blas y dé San Agustín, señalada con los , 
Húmérds 8 y ®-A:

%* Que siendo de la; exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos todo lo que se refiere á la policía urbana y 
rural, obró dentro de Sus atribuciones la Corporación mu
nicipal de Logroño al tomar el acuerdo objeto del pleito, 
puesto que á la misma corresponde velar por la seguridad 
dé los vecinos"y transeúntes, arñenazadafpor él estado de 

mlk casa éñ cuestión, denunciada cómo ruinosa:
3.^; Q&, vigente él art. 83 de la l?y de'25 de Setiembre; 

de 1863, relacionado cóñ é í :i72 de la ley Mumcipál, A da 
Administrácion: corresponde conocer de este asunto, así din 
la viá gubérhativa como en la; contenciosa en su caso, por; 
iíatárse dé la defnolicion de un edificio ruinoso; w 

Céüfórraáñdome con lo'"• consultado por' él "Consejó de; 
Estado eq pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la AcH 
'miiiisí ración. ; <

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de m il 
' ochooiéntés ochenta. ’ . • i

ALFONSOV.o - y !

El Presidente del Consejo de MiDístró^, ^

A utom io  C a n o v a #  «Sefi Caí«liSSo.

Mí MISTERIO DE LA GUERRA.

' REAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias y especiales méritos 
que conqueren en.el Teniente ..General D. Crispiu Ximenéz 
d e  SandovaL y muy particularmente loa que ha «contraído! 
últimamente al escribir su obra titulada Guerra# de 
en la antigüedad^ ventajosamente calificada por Ja Juntan 

. Suppior Consultiva de Guerra, ¿   ;
Vengo en concederle, á propuesta de mi .Minisíro dé 1ai

Guerra, la Gran Cruz del Mérito militar, de las designadas 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé Ignacio cié Eclaavarría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi

fiíiaeióm I© correspónda, á D. Angel Albeniz y Gauna, Jefe 
de Ádmmistraéioíi de cuarta clase, Interventor que faé de 
la Ordenación general de Pagos de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cayetano Sanche* Bastillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REALES ÓRDENES.
La Seccion de Gobernación del Consejo de Estado ha  

emitido el sigúiénte diétámen: /
«Excmc. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Bernardino García Buitrago, ex- 
Alcalde de Argamasilla de Calatrava, contra una provi
dencia dei Gobernador de Ciudad-Real, por la que se le 
hace responsable de cantidades libradas para pago de die
tas á Comisionados de apremios.

Resulta que para hacer efectivo lo que el Ayunta
miento de 1875* á 76 y 76 á 77 quedó ̂ adeudando á los 
fondos municipales, hubo que proceder contra el mismo 
por la via ejecutiva, á cuyo' fin la Autoridad superior de 
la provincif nombró Comisionados á D. José fíerguido y 
D. Justo Alcalá, quienes devengaron 872*5® pesetas; y que 
reclamado su pago, mandó el Gobernador abonarlas de 
los fondos municipales, sin perjuicio de que se instruyera 
el oportuno expediente contra los morosos que las causa
ron, á fin de que por ellos fuesen reintegradas. Aparece 
además que la Administración económica reclamó ai mis
mo Alcalde Buitrago, y éste pagó, 1Í01®0 pesetas por lo 
que el Ayuntamiento aqterioc adeudaba por el 20 por i 00 
de Propios y pago de contribuciones.

El Alcalde actual exigió á Buitrago el reintegro de las 
referidas cantidades, extraídas de la Caja municipal sin que 
hubiera ccnsignácipn en el presupuesto, y á este efecto pro
cedió al embargo dé sus bienes. Apeló el interesado para 
ante el Gobernador, y confirmada por éste, de acuerdo con 
la Comisión provincial, lá resolución del A lcaidilla in ter
puesto el interesado recurso de alzaóa.

Fúndase la providencia apelada en que, por más que 
deban reputarse cómo justos y legítimos los pagos de que 
se trata, no existiendo en el presupuesto crédito para ellos* 
y no habiéndose observado por lo tanto las formalidades 
prescritas'^para/ í|i. expedición de libramientos, era preciso 
convenir en el terreno ele úna estricta legalidad que loo 
procedimientos seguidos para su reintegro estaban en su 
lugar, por Jóñual se mandó que el Alcalde incluyes) en el 

¿ presupúesío que formase el crédito necesario para reinte
grar á á ú  rvez á Buitrago las 110*20 pesetas que ahora se 

4ile ex!ygéi?,y que en el caso de ser cierto que fueran ad ju- 
dicaSás afMunicipio unas fincas en pago del crédito re
clamado á los Concejales de Í875 á 77, con cuyos procedí-
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mientes se causaron las dietas, dé las disposiciones opor
tunas para que, ya de los productos ó ya del valor de las 
fincas, se reintegrase igualmente á Buitrago de aquella 
cantidad, cuya inmediata entrega se le ordenaba.

A d v ierte  en primer lugar la Sección que los procedi
miento seguidos contra Buitrago no lo han sido por acuer
do del Ayuntamiento, sino solamente en virtud de provi
dencia del Alcalde, no obstante que entre las atribuciones 
de éste no hay ninguna que le autorice para ello, por lo 
cual únicamente debió en su caso someter el asunto á la 
Corporación municipal para que, en uso de las facultades 
que le a tr ib u y e  el art. 72 de la ley en su párrafo tercero, 
y el 154, resolviera lo que estimara conveniente.

Además, la Sección juzga improcedente la responsabili
dad exigida á Buitrago por razón de las 872‘52 pesetas sa
tisfechas álos Comisionados que entendieron en un embar
go anterior á la época de su administración, porque si 
como se dice se adjudicaron al Ayuntamiento en pago al
gunas lincas, éstas deberian responder, no sólo dél princi
pal, sino también de las costas y gastos, conforme á lo de
terminado en la instrucción de 1869, y especialmente en 
su art. 43, y en tal concepto no hay motivo para exigir á 
Buitrago responsabilidad por haber pagado de los fondos 
del Ayuntamiento, en virtud de orden del Gobernador, y á 
tenor de lo establecido en la Real orden de Ib de Abril 
de 1874, unas dietas que el Ayuntamiento tenía ya hechas 
efectivas en las mismas fincas adjudicadas, y que por lo 
tanto podia en todo tiempo realizar, si es que ya no lo te
nía hecho.

Tampoco halla la Sección motivo para exigirle el rein
tegro de las 11020 pesetas que sin haber consignación 
para ello entregó en pago de lo que el Ayuntamiento adeu
daba por contribuciones, puesto que lo hizo en cumpli
miento de una orden de la Administración económica que 
no podia ménos de obedecer, dado que se trataba del pago 
de un impuesto consignado en los presupuestos generales 
del Estado.

La providencia apelada solo se funda para exigir á 
Buitrago el reintegro de las cantidades indicadas en no 
haber para ello consignación en el presupuesto; pero ade
más de que si tal razón hubiera en este .caso de aplicarse ■ 
rigurosamente procedería hacer extensiva 3a responsabili- 
pad no sólo al ex-Alcalde Buitrago, sino también al Inter
ventor y al Depositario, hay que tener presente que en el 
mismo fallo se consigna el derecho á quede los fondos del 
presupuesto municipal se íemtegre al reclamante dé las 
cantidades que ahora se le ex gen por razón de pagos que 
en la misma providencia apelada e ¿conocen justos y le
gítimos.

Así, pues, considerando que el Alcalde carecía de atri
buciones para instruir procedimientos de apremio contra 
tsu antecesor, y que los pagos fueron legítimos y hechos 
por órdenes superiores que no podían ménos de ser obe
decidas;

La Sección es de parecer que procede dejar sin efecto 
la providencia del Gobernador.» (

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ‘ 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En-curapiimiento de la Real orden de 12 
de Julio último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido' por D. Francisco Ubeda y Barba en alzada de 
]a providencia del Gobernador de Córdoba, que desestimó ; 
el recurso interpuesto contra un acuerdo del Ayuntamien
to de Zuheros, por el cual se exige al recurrente la canti
dad de 1.370 pesetas 38 céntimos por alcancé que resulta 
de la liquidación de cuentas municipales en la época en 
que fué Alcalde.

No consta en el expediente que dichas cuentas muni
cipales hayan sido examinadas, cénsuradas y aprobadas 
por la Autoridad á quien corresponde. Y como quiera que 
hasta que recaiga sobre las mismas la oportuna aprobación 
ó desaprobación no puede exigirse la responsabilidad con
siguiente, porque sería prejuzgar el asunto y resolver a, 
priorí lo que únicamente puede ser resultado de una cues
tión prévia, que no aparece que haya sido decidida en for
ma legal;

La Sección opina que no procede exigir á D. Fran
cisco Ubeda y Barba la.cantidad que se le reclama hasta 
que las cuentas municipales de la época en que fué Al
calde y custodió los fondos bajo su responsabilidad sean 
examinadas, censuradas y aprobadas por la Autoridad á 
quien competa con arreglo á la ley.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q.. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

M I N I S T E R I O  DE F OMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Viste el expediente instruido en el Ayun
tamiento de esta Corte, relativo á la inclusión en el ensan
che de esta villa de los terrenos pertenecientes al Estado, en 
la posesión de la Moncloa, y aceptando el dictámen de la Sec
ción primera de la Junta consultiva de Caminos, Canutes 
y Puertos, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido di clarai 
que el terreno que representa el piano unido al expediente 
citado, y que pertenece ó la Moncloa, se halla comprendido 
dentro del perímetro aprobado para la zona del ensanche 
de Madrid, por lo cual se baila en el mismo caso que los 
demás terrenos del Estado que en las otras zonas del en
sanche se han urbanizado ó están urbanizándose: que aun 
cuando por ahora no es necesario hacer las costosas expla
naciones que son precisas para poner dichos terrenos en 
estado de urbanizarse, es indispensable que se forme y 
apruebe un plan de su distribución en. calles y  manzanas, 
por si á la in ic ia t iva  particular conviniese el edificar- cos
teando las explanaciones, ó á la Hacienda el verificarlas de 
su cuenta, levantando además los perfiles longitudinales 
del terreno y señalando sus rasantes: que habiéndose adop
tado el ancho de 30 metros para las calles laterales y con
tiguas á la cárcel-modelo, en vez de los 20 consignados en 
el plano de este expediente, debe hacerse esta rectificación; 
y que,,exigiendo-la cárcel el mayor aislamiento posible y 
la ventilación necesaria, deben retirarse ó suprimirse al
gunas manzanas señaladas en dicho plano detrás de la ci
tada cárcel-modelo.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los fines cor
respondientes, con devolución del expediente original.,Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Enero.de 188Í.

LASALA.
Sr. Gobernador’de esta provincia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 2 de Diciembre de 1880. Se traslada, accediendo á 

sus deseos, al Juzgado de primera instancia de Viver, de 
entrada, vacante por fallecimiento de D. Dámaso Gómez y 
Perez, á D. Manuel Blasco y Oiiver, que sirve el de Morella.

En id. id. Nombrando, á pu instancia, para el de More
lla, de entrada, á D. José Ignacio Aragonés y Riera, electo 
del de Belchite.

En 6 id. Admitiendo á D. Luis Jaén y Hervás la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de Juez de primera instancia de Sort; de» 
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En 10 id. Se traslada, accediendo á sus deseos , al 
Juzgado de primera instancia de Moron, de ascenso, á Don 
José Guerrero de Miguel, que sirve el de Sanlúcar 3a 
Mayor.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Sanlúcar la 
Mayor, de ascenso, á D. José Domínguez Iferraiz, que sirve 
el de Estepa.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Bstepa, de 
ascenso, á D. Antonio de Montes Sierra* que Rirva el de 
Moron.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Pego, de entrada, 
vacante por fallecimiento de D. Manuel Flores de Sierra, á 
D. Cristóbal Girones y Puerto, Promotor fiscal de Denia.

Méritos y servicios de D. Cristóbal Girones y Puerto.
Se le expidió el título da Abogado en 19 de Abril de 1872.
En 20 de Abril de 1872 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Cocentaina, de entrada; posesión en 3 de Mayo si
guiente.

Én 9 de Junio de 4874 trasladado á la de Monóvar.
En 2,8 de Junio de 4880 promovido á la de Denia, de ascen

so, de la que se posesionó en 26 de Julio siguiente.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus déseos, al Jufcri 
gado de primera instancia de Lalin, de entrada, vacante

por renuncia de D. Juan Diaz de la Rocha, á D. José María 
Vidal y González, que sirve el de Castropol.

En id. id. Trasladando al de Castropol, de entrada, á 
D. Modesto Bolaño y Peñamaría, que sirve el de Arzúa.

En id. id. Se traslada, á su instancia, ai de Arzúa, de 
entrada, á D. Valentín Yilariño y Nogueral, que sirve el de 
Caldas de Reys.
- En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Caldas de 

Reys, de entrada, á D. José Be'rmudez de Castro, que sirve 
el de Muros.

En 18 id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. í.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Lonja de 
Palma, de término, vacante por promoción de D. Andrés 
Calleja, á D. Victorio Andrés y Catalan, electo del de Re- 
nabarre.

Méritos y servicios de D. Victorio Andrés y Catalan.
V  '  Se le expidió el título de Abogado en 7 de Agosto de 1858, 
habiendo ejercido la profesión en Teruel desde d.° de Enero 
de|4859 hasta 48 de Octubre de 1865. ;

En 10 de Setiembre de 1865, fué nombrado Promotor fiscal 
de Mora de Rubielos; tomó posesión en 20 de Octubre siguiente.

En 1.* de Marzo de 1869 se le nombró Juez de primera ins
tancia del mismo partido, de cuyo cargo se posesionó en 29 de 
dicho mes.

En 24 de Junio de 1871 se le promovió al Juzgado de Alcalá 
la Real, de ascenso, electo.

En 10 de Julio del mismo año nombrado para el de Coria, 
del que tomó posesión en 8 de Agosto siguiente.

En 10 de Junio de 1872 trasladado al de Caspe.
En 13 de Noviembre de 1880, por hallarse comprendido en 

el caso 1.* del art. 284 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, se le trasladó al de Benabarre, electo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de las Afueras de 
Barcelona, de término, vacante por promoción de D. Anto
nio María de Pineda, á D. Pedro Caula y Abad, que sirve 
el del distrito de San Pablo de Zaragoza.

En id. id. Trasladando al del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, de término, á D. Nicomedes de Urdangarin y 
Echañiz, que sirve el de Salamanca.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de Sala
manca, de término, á D. Gaspar Mendez y Rodríguez, electo 
del de Teruel.

En id. id. Nombrando para el de Teruel, de término, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 
22 de Octubre de 1877, á D. Pascual Panlagua y Alejan
dre, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Pascual Panlagua.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Setiembre de 

1868, habiendo ejercido la profesión en Málaga desde 5 de No
viembre de dicho año hasta 1868.

En 25 de Octubre de 1868 nombrado para el Juzgado de Mar- 
bella, de entrada, electo.

En 21 de Noviembre siguiente para el de Ibiza, del que tomó 
posesión el .45 de Diciembre.

En 16 de Setiembre de 1869 se le trasladó al de Medinaceli.
En 3 de Octubre siguiente, electo del anterior, se le nombró 

para e l. de Aoiz.
En 9 de Noviembre del mismo año para el de Iznalloz.
En 22 de dicho mes y año-para el de Cazorla; posesión en 

7 de Diciembre siguiente.
En 21 de Diciembre de 1870 promovido al de Andújar, de as

censo, del que se posesionó en 25 de Enero de 1871.
En 23 de Octubre del mismo año trasladado al de San Ro

que, electo.
En 4 de Noviembre siguiente nombrado para el de Utrera.
En 43 de Mayo de 1873 trasladado al de Vélez-Málaga.
En 29 de Febrero de 1874 promovido al de Pamplona, de 

término; tomó posesionen 8 de Mayo siguiente.
En 21 de Julio del mismo año trasladado al del distrito del 

Salvador de Sevilla.
En 21 de Marzo de 1875 se le deelaró cesante.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto citado, al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera, 
de término, vacante por haber ‘sido nombrado para otro 
destino D. Alejandro Marfil, á D. Juan Ricoy y Fraiz, que 
sirve el de Arcos de la Frontera.

Méritos y servicios de D. Juan Ricoy y Fraiz.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Setiembre de 1851, 

habiendo ejercido la profesión en Gambados desde 4.0 de Octu
bre de dicho año hasta 1869.

En i l  de Agosto de 1865 se le nombró Promotor fiscal de
Cambados; tomó posesión en 23 del mismo mes.

En 47 de Agosto de 4866 se le declaró cesante.
En 21 de Marzo de 1869 nombrado para el Juzgado de Luar- 

. ca, del que tomó posesión en 16 de Abril siguiente.
En 26 de Mayo del mismo año trasladado al de Vega de 

Rivadeo.
En 30 de Diciembre de 1870 al de Belorado.
En 30 de Setiembre de 487Í promovido al de Berja, de as

censo; posesión en 28 de Octubre siguiente.
Én’20 dé Mayó de 1872 declarado cesante. u.
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En 8 de Julio del mismo año repuesto en el Juzgado de 
Berja.

En 26 de Diciembre de 1874 nombrado, en comisión, para 
el de Ramales, del que tomó posesión en 21 de Abril de 18 ¿5.

En 6 de Setiembre de dicho año, trasladado, en comisión, al 
de Marbella.

En 23 de Abril de 1877 nombrado para el de Guadix, electo- 
En 7 de Mayo siguiente para el de San Roque; posesión

en 24 del mismo mes.
En 10 de Diciembre de dicho año trasladado al de Guadix,

electo.
En 14 de Enero de 1878 nombrado para el de Arcos de la 

Frontera; posesión en 3 de Febrero siguiente.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan- 
tanciade Benabarre, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Yictorio Andrés y Catalan, á D. José Petit y Alcá
zar, que sirve el de Toro.

En id. id. Se traslada, á su. instancia, al de Toro, de 
ascenso, á D. Eduardo García y del Rio, one sirve el de 
Santa Coioma de Farnés.

En id. id. Promoviendo ai de Santa Coloma de Far
nés, de ascenso, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del 
Real decreto de 2# de Octubre de 1877, á D. Félix de Prat 
y Larran, electo del de Arenas de San Pedro.

Méritos y servicios de D. Félix de Prat y Larran.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Agosto de 18b9, 

habiendo ejercido la profesión en Moron desde 1860, en Alma- 
zan y Cebreros, y en esta Corte desde 20 de Setiembre de 1871 
hasta  Julio de 1876.

Ha desempeñado el Juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa de Madrid desde 1 /  de Enero de 1871 hasta 16 de Se
tiembre de 1874,

En 8 de Mayo de 1863 se le nombró Agregado, sin sueldo, 
del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo cargo tomó pose
sión en 11 del mismo mes.

En 30 de Diciembre9 de dicho año fué nombrado para la 
Promotoría fiscal de Almazan, dé la que se posesionó en 12 de 
Enero de 1864.

En 13 de Setiembre de 1864 trasladado á la de Mota del 
Marqués, electo. . ■

En 31 de Octubre siguiente nombrado para la de Cebreros. 
En 10 de Mayo de 1867 trasladado a la de Posadas, electo 
En 24 de dicho mes y año nombrado para la de Peñañel.
En 16 de Setiembre de 1868 se le nombró Juez de primera 

instancia de Nava del Rey; posesión en 23 del mismo mes.
En 17 de Diciembre de 1869 declarado cesante.
En 26 de Julio de 1876 nombrado para el Juzgado de Re

quena; posesión en 21 de Agosto siguiente.
JZn 8 de Mayo de 1876 trasladado, á su instancia, al de 

Getaíe.
E r v S d e  Diciembre de 1877 al de Ocaña.
En 16 de Noviembre de 1880 al de Arenas de San Pedro, 

electo.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Arcos de la Fron
tera, de ascenso, vacante por promoción de D. Juan Ricoy, 
á  D. José María Coca y Serrano, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. José María Coca y Serrano.
Se le expidió el título de Abogado e ir  25* de* Noviembre 

de 1846, habiendo ejercidofla profesión en Bujalance desdé 
Enero de 1847 hasta Julio de 1864. ,

Én 2o de Octubre de 1850 nombrado Promotor fiscal de 
Bujalance; posesjon en 12 de Noviembre siguiente. *

En 21 de Abril de. 1854 se le declaró cesante.
E n 17 de Abril de 1856 nombrado para el Juzgado de Po— 

sadas; tomó posesión en 17 de Mayo siguiente.
En 22 de Setiembre del mismo año trasladado al de Aguilar. 
En 9 de Enero de 1857 declarado cesante.
En 21 de Octubre de 1859 nombrado para servir en comi

sión la Promotoría fiscal de Bujalance; posesión en 29 de No
viembre.   •• ..

En 22 de Agosto de 1865 promovido al Juzgado de Montero, ’ 
de ascenso, del que se posesionó'en 20 de Setiembre siguiente. 

En 28 de Julio de 1867 declarado cesante.
En 29 de Noviembre de 1873 nombrado para el Juzgado de 

Dolores, del que tomó posesión en 26 de Enero de 1876..
En 22 de Mayo de 1876 trasladado al de Arcos de la F ron

tera.
En 11 de Diciembre del mismo año al de San Roque.
En 23 de Abril de 1877 declarado cesante por no haberse 

presentado á tomar posesión. ; yq \:ó =.
En 18 de Marzo de 1879 hombrado para el Juzgado de 

Berga. ■
En 17 de Abril siguiente se le declaró cesante por el mal 

estado de su salud, y sin perjuicio de volver al servicio. .

En id. id. Admitiendo á D. Juan de Dios Cabrera y To  ̂
var la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, 
ha hecho del cargo de Jaez de primera instancia de Caspe, 
para el que fue nombrado por Real orden de 13 de No
viembre último; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver ai 
servicio cuando cese la causa que ha-motivado Ja ixpre- f 
sada renuncia. .* '

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera insian- ; 
nía de Caspe, dh ascenso, conforme á lo dispuesto en fel ar

tículo 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, á Don 
Florencio Ferrandez de Sola, que sirve el de Castro-Ur- 
diales.

Méritos y servicios de D. Florencio Ferrandez de Sola.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Julio de 1859, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid por espacio de seis 
años, siete meses y 11 dias.

Ha sido aspirante á Oíicial de Administración en la Direc
ción general de Impuestos desde Julio de 1835 á Setiembre 
de 1866, y desde esta fecha á Octubre de 1868 Oficial de Admi
nistración de la clase de quintos en el Ministerio de la Gober
nación.

En 12 de Octubre de 1868 nombrado Auxiliar quinto de la 
clase de sextos del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en 
14 del mismo mes.

En 9 de Febrero de 1869 promovido á Auxiliar tercero de la 
misma clase.

En 4 de Judo del mismo año Auxiliar segundo de dicha 
clase.

En 8 de Mayo de 1871 promovido á Auxiliar cuarto de la 
clase de quintos.

En 8 de Agosto del mismo año se le declaró cesante.
En 11 de Enero de 1872 fué nombrado, en comisión, P ro

motor fiscal de Bujalance; posesión en 8 de Febrero siguiente.
En 10 de Junio de dicho año trasladado á la Prom otoría de 

Getafe, electo.
En 27 del mismo mes nombrado para la  de Colmenar Viejo.
En 21 de Setiembre del citado año nombrado, en comisión, 

Auxiliar de la clase de sextos dél Ministerio de Gracia y Jus
ticia; posesión en 16 de Octubre siguiente.

En 1.* de Junio de 1873 Auxiliar primero de la misma 
clase.

En 14 de Marzo de 1874 Auxiliar de la clase de quintos.
En 14 de Setiembre de dicho año Auxiliar de la de cuartos.
En 21 de Enero de 1875 nombrado Promotor fiscal de Tor- 

rijos, de ascenso; posesión en 25 de Abril siguiente.
En 23 de Abril de 1877 se le nombró para el Juzgado de 

prim era instancia de Pravia, electo.
En 9 de Julio del mismo año para el de Villanueva de los 

Infantes, del que se posesionó en 7 de Setiembre.
En 12 de Noviembre de dicho año trasladado ai de P rie

go (Cuenca).
En 9 de Diciembre de 1878 al de Getafe.
En 30 ele Octubre de 1879 al de Castro-Urdiales, del que se 

posesionó en 10 de Enero de 1880.
En id. id. Se traslada, á su instancia, alJazgado de 

Lucena, de ascenso, en la provincia de Castellón, á D. Ma
nuel Cubells y Ciscar, que sirve el de Almendralejo.

En id. id. Trasladando al de Almendralejo, de ascenso, 
á D. Eugenio Moliní y Arcas, que sirve el de Almodóvar 
del Campo.

En id. id. Se trasladará su instancia, al de Almodóvar 
del Campo, de ascenso, á D. Francisco Molió y Climent, 
que sirve el de Lucena (Castellón).

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Mahon, de ascenso, va
cante por fallecimiento de D. José María Pmmirez de Agui
lera, á D. Alvaro Becerra del Toro, que sirve el de Nájera.

Méritos y servicios de D. Alvaro Becerra del Toro.
Se le expidió el título de Abogado én 6 de Marzo de 4866.
Ha servido en el Tribunal de Cuentas y en el ramo de Cor

reos.
En 28 de Noviembre de 4868 nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Carrion de los Condes; posesión en 41 de 
Diciembre siguiente.

En 40 de Agosto de 4874 trasladado al de - Nájera, del que 
se posesionó en 3 de Setiembre. V

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Pedro de Toro y Moya, 
por no haberse presentado á tomar posesión del Juzgado 
de Alcaraz.

En id. id. Promoviendo á este Juzgado, de ascenso, 
conforme á lo dispuesto en el art. 1.° del citado Real de
creto, á D. Francisco García Cuevas, que sirve el de Tor- 
reiaguna.

Méritos y servicios de D. Francisco García Cuevas.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Enero de 4870.
En 26 de Enero de 4874 nombrado Promotor fiscal de A l- 

caíliees; tomó posesión en 3 de Marzo siguiente.
En .42 de Febrero de 1872 nombrado para el Juzgado de 

Barco de Avila, del que se posesionó en 20 de Marzo.
En 43 de Agosto de 4874 trasladado al de Pola de Laviana.
En 26 de Octubre del mismo año al de Barco de Avila, 

electo.
En 22 de Noviembre siguiente se le.nombró para el de Pola 

de Laviana.
En 29 de Noviembre de-4875 trasladado al de T orrekguna, 

del que tomó posesión en 23 de Diciembre siguiente.

En id. id. Se traslada, á su instancia, a! Juzgado de 
Nájera, de entrada, vacante por promoción de D. Alvaro 
Becerra, á D. Laureano Santaolalla y Navajas, que sirve 
el de Fraga.   . M

Er» id. id. Nombrando para el de Fraga, dé entrada, 
conforme al art. 2.V deí Real decreto citado, á D. Juan de 
Lémns y Ortí, Promotor fiscal de La Carolina. ;

Méritos y servicios de D. Juan de Lémus y Ortí.
Se le expidió el título de Abogado en 42 de Agosto de 4865.
En 4 de Febrero de 4868 nombrado para la Promotoría fis

cal de Guia; tomó posesión en 44 de Marzo siguiente.
En 25 de Enero de 1869 trasladado d la de Hoyos, electo.
En 42 de Marzo siguiente nombrado para la de Rute.
En 9 de Noviembre de 4870 trasladado á la de Medinacclh 

electo.
En 44 de Febrero de 4874 nombrado para la ele La Caro- 

lino; posesión en 45 de Marzo siguiente.

En id. id. Nombrando, con arreglo á dicho artículo, 
para el Juzgado de Sort, de entrada, vacante por renuncia 
de D. Luis Jaén, á D. Santiago Romasanta y Fernandez, 
cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Santiago Romasanta.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Febrero de 1862, 

habiendo ejercido la Abogacía desde 46 de Agosto á45 de Oc
tubre de 4 862.

En 22 de Mayo de 4866 nombrado Promotor fiscal de Ta
ma jon.

En 27 de Junio de 4867 declarado cesante por supresión de 
dicho Juzgado.

En 26 de Junip de 1868 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Riaño; posesión en 15 de Julio siguiente.

En 46 de Setiembre del mismo año trasladado á la de Va
lencia de Alcántara.

En 49 de Diciembre de dicho año á la de Riaño.
En 44 de Junio de 1870 á la de T o rd e lla s .
En 30 de Junio de dicho año se traslada la capitalidad de 

este Juagado á Mota del Marqués.
En 44 de Febrero de 4874 promovido á la de Alcaráz, de 

ascenso, de la que se posesionó en 7 de Marzo siguiente.
En 21 de Agosio de 1872 trasladado á la de Alcañices.
En 47 de Setiembre siguiente, electo de la anterior, se le 

nombró para la de Sanlúcar la Mayor, electo.
En 24 del mismo mes fué nombrado para la de Rioseco; po

sesión en 23 de Octubre siguiente.
En 44 de Octubre de 1873 nombrado para el Juzgado de 

Puente del Arzobispo, del que tomó posesión en 49 de No
viembre.

En 7 de Junio de 4875 trasladado al de Villanueva de los 
Infantes.

En 34 de Diciembre del mismo año al de Lillo.
En 9 de Agosto de 4880 se le declaró cesante.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Real decreto de 22 de Octubre de 4877, para 
el Juzgado de Arenas de San Pedro, de entrada, vacante por 
promoción de D. Félix de Prat, á D. Inocencio Esteban y 
Roldan, Promotor fiscal de Piedrahita.

Méritos y servicios de D. Inocencio Estéban y Roldan.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Mayo de 4849, 

habiendo ejercido la profesión en Santa María de Nieva desde 
Junio dé dicho año hasta Agosto de 4870.

É n 47 de Febrero de 4869 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Santa María de Nieva; tomó posesión en 28 del mis
mo mes.

En 7 de Diciembre de 4870 trasladado á la de Scpúlveda.
En 40 Febrero de 4874 á la de Piedrahita.

En id. id. Nombrando, conforme al art. 2.° del referido 
Real decreto, para el Juzgado de primera instancia de 
Puerto del Arrecife, de entrada, vacante por haber sido 
nombrado para otro partido D. Manuel Jiménez Peña, á 
D. José Hermosilia de la Torre, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. José Hermosilia de la Torre.
Se le expidió el título de Abogado en 44 de Diciembre 

de 4862, habiendo ejercido la profesión en San Martin de V al- 
deiglesias.

En 42 de Enero de 4869 nombrado para la Promotoría fiscal 
de San Martin de Valdeiglesias; posesión en 45 del mismo mes.

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Getafe.
En 23 de Febrero dé 4874 se le admitió la renuncia de dicho 

cargo.
En 49 de Setiembre del mismo año nombrado para el Juz

gado de Canjayar, electo.
En 4 de Noviembre siguiente para el de Puente del Arzobis

po, del que tomó posesión en 23 de dicho mes.
En 43 de Julio de 4872 trasladado al de Canjáyar, y sin to

mar posesión,
En 47 de Agosto siguiente, nombrado para el de Ateca, del 

que se posesionó en 3 de Octubre.
En 20 de Diciembre del mismo año se le admitió la renun

cia del cargo que servía.

En id. id. Trasladando, á su instancia, ai Juzgado de 
Torrelaguna, de entrada, vacante por promoción de Don 
Francisco García Cuevas, á D. José Arán de Terré, que 
sirve el de Sorbas. . . ' '

En id. id. Se traslada, á su  instancia, al de Sorbas, de 
entrada, á D José Rivas y González, que sirve el de Múrias 
de Paredes.

En id* id. . Se traslada al de Múrias de Paredes, de en
trada, tam b ien ám  instancia, á D. Francisco García Mar
tin, que sifvé el de V illad iego .

En id. id. Trasladando ai de Villadiego, de entrada, á 
DI Franciséo Solano Suarez Belloso,, que sirve el de Alca
ñices. ^
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En id. id. Nombrando para el de Aleañices, de entrada, 
conforme á lo dispuesto-en e* art. 2.° del Reai decreto de

de Octubre de 1877, á D. Trifon Heredia y Ruiz, Pro
motor físcal electo de Astudillo.

Méritos y servicios . de D« Trifon Heredia y  Ruiz.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Julio de 4862.
En 20 de Mayo de i yCQ nombrado para la Promotoría fis

cal do Nájera; tomó posesión en 44 de Junio siguiente.
En 1.* de Febrero de 1871 trasladado á la de La Vecilla, 

•electo.
En 14 del mismo mes nombrado para la de Haro.
En £0 de Diciembre de 1872 trasladado á la de Arnedo.
En 20 de Octubre de 1880 á la de Astudillo, electo.

En id. id., Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2 * de dicho Real decreto, para el Juzgado de Bal- 
chite, de entrada, vacante por haber sido nombrado para 
otro partido D. José Ignacio Aragonés, á D. Cecilio N a
varro de Falencia, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Cecilio N avarro  de Falencia.
Se le expidió el título do Abogado en 17 de Abril do 1847, 

habiendo ejercido la profesión en Granada cinco años, tres me
ses y 17 días.

En 29 de Diciembre de 1874 nombrado Promotor fiscal de 
Sort; posesión en 29 de Enero de 1875.

En 28 de Junio de 1875 declarado cesante.
En í 9 de Noviembre del mismo aáo nom írado para la P ro

motoría fiscal de Sepúlveda, de la que tomó posesión en 28 de 
•dicho mes.

En 43 de Abril de 1877 trasladado á la de Sequeros.
En 23 de Agesto de dicho año promovida á la de Píaseme!a, 

de ascenso; posesión en 21 de Setiembre siguiente.
En 19 de Junio de 1879 nombrado para el Juzgado de Ja

randina; posesión en 29 de Julio.
En 9 de Agosto siguiente ir, si a dado ni de Albcrique.
En 3 de Julio de 1880 se le declaró cesante.

En id. id. Se traslada , á su instancia, al Juzgado de 
primera instancia de Pola de Laviana, de entrada, vacante 
por traslación de D. Celestino de ios Rios, á D. Ramón Ru
bio Juncosa, que sirve el de Valencia de Alcántara.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Valencia de 
Alcántara, de entrada, á D. Macario Rodríguez y Bonilla, 
que sirve el de Montanchez.

En id. id. Se traslada, en comisión y á su instancia, 
al de Montanchez, de entrada, á D. Cayetano de los Reyes 
y Gomis, que sirve en com isión el de'Hervás.

En id. id. Trasladando al de Hervás, dé entrada, á Don 
José Domínguez Izquierdo, que sirve el de Puebla d eS a -  
nabria.

En id. id. Trasladando al de Puebla de Sanabria, de 
entrada, á D. Luis Martínez Corcin, que sirve el de Ta
caneen.

En id. id. Nombrando, á su. instancia-, para el de Ta- 
rancon, de entrada, á D. Andrés Cavero y Navarro, electo 
‘del de Cañete.

En id. id. Nombrando para el de Cañete, de entrada, 
cotí arreglo á Jo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
fie 22 de Octubre de 4877 , á D. Joaquín Argueh y  Oñate, 
Promotor fiscal de Tarancon.

Méritos y servicios de D. Joaquín Árgurfb y  Oñate.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio de 4868, 

habiendo ejercido la profesión cuatro meses.
En 10 de Diciembre de 1869 nombrado para la Promotoría 

fiscal de San Clemente; posesión en 24 del mismo mes.
En 3 de Julio de 4874 trasladado á la de Cañete.
En 46 de Diciembre de 4878 á la de R oa, electo.
En 3 de Febrero de 4879 nombrado para la de Tarancon, de 

la que tomó posesión en 4.° de Marzo siguiente.
En id. id. Nombrando, á su instancia, para el Juzgado 

fie Castro-Urdiales, de entrada, vacante por promoción de 
D. Florencio Ferrandez de Sola, á D. Celestino de los,Rios 
y  Córdoba, electo del de Puigcerdá.

En id. id. Se. traslada, á su instancia, al de Puigcerdá, 
de entrada, á D. José Digné y Simón, que sirve el fie Albo- 
eacer.

En 23 id. Dejando sin efecto las Reales órdenes de 18 
del mismo mes trasladando á los Juzgados de primera in s 
tancia  de Lucena (Castellón), Almendralejo y Almodóvar 
del Campo, á D. ManuelCubells y Ciscar, D. Eugenio Mo- 

. lin í y Arcas y D. Francisco Mojtó y Clim ent, respectiva
mente; y disponiendo que vuelvan á encargarse de lqs.de' 
Almendralejo, Almodóvar del Campo y Lucena, que ántes 
servían.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 4877, para 
el Juzgado de primera instancia de Puentedeum e, de’en
trada, vacante por fallecimiento de D. José Meleiro, á Don 
Juan Díaz de ia Rocín), cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Juan D íaz de la Rocha.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Julio fie 1852, 

habiendo ejercido la profesión en Mondoñedo desde dicho año 
hasta  Junio de 1860.

En 22 de Jumo de i 860 nom brado; Promotor fiscal de Be- 
tanzos; pases ion en 21 de Julio siguiente.

En 31 de Octubre de 1868 declarado cesante.
En 44 do Enero de 4872 nombrado para el Juzgado de Vi

lla Iba, del que so posesionó en 44 de Febrero siguiente.
En 22 de Junio de 1874 trasladado al de Puebla de Trives.
En 11 de Noviembre de 4878 al de Lalin.
En 23 de Noviembre de 1880 se le declaró cesante, á su ins

tancia.
En 29 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz

gado de primera instancia de Sanjúcar la Mayor, de ascen
s o , . á D. Isidro del Castillo y Aguado, que sirve el de 
Osuna.

En id. id. Nombrando, á su in s ta n c ia ,para el de Osuna, 
de ascenso, á D. José Domínguez Herraiz, electo del de 
Sanlúcar la Mayor.

Escribanos de actuaciones.
En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.* fiel 

Real decreto de 42 de Julio de 187b, se nombra Escribano 
de actuaciones--habilitado del Juzgado de primera instan
cia de Santa Cruz de Tenerife á 0, Miguel Peña te y Her
nández, como comprendido en el último apartado del ar
tículo 4.° del mencionado Real decreto.

En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. Manuel Cedrón y Rodríguez, D. Luis Gomaga Moy y  
Ciará, D. Romualdo Sahuiüo y Pablos y Di Rafael « Gonzá
lez de Cossío, de las Escribanías de actuaciones,dejes Juz
gados de primera instancia de Villaraartin de Vaideorras, 
Igualada, Saldada y  Oabuérniga respectivamente.

En.id. id. Conforme á lo establecido en el art. 6.® fiel 
Real decreto de 12 de Julio de 487b, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4 *  del mismo, se nombran E s
cribanos de actuaciones habilitados á D. Baldomcro Gaste- 
do y Nuñez del Juzgado de primera instancia de Cahuér- 
niga; á D. Ignacio María Gutiérrez y Escribano del de San 
Vicente de la Barquera; á D. Pedro Rubio y Ai-colea del de 
Purchena, y á D. Franciseó Escolar y  Gante y D. Nicolás 
Otamendi y Otaño del de Tafalla.

En id. id. Conforme á.Jo establecido en los artículos 
486 al 488 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial, y de acuerdo con’lo informado por la Sección  
de Estado y. Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
separa del cargo de Escribano de actuaciones habilitado 
del Juzgado de primera instancia da la Coruña á D. R a 
fael Villapol y Jiménez y D. Rodolfo Feijóo y Pardiñas, 
como comprendidos en el núm. b.° del art. 224, á que se 
refiere el 485 de la citada ley. ' '

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo  de Administración
DE LA CAJA 1 E  INUTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA  

DE ULTRAMAR.;

Estado demostrativo de las cantidades que en todos conceptos han 
ingresado en la misma, y aplicación que han tenido hasta la 
fecha.

« Pesetas. Cónts*
CARGO. — -------

Por suscricion voluntaria hasta el dia de, hoy.. 48.302*40
Abonado por el Gobierno á cuenta del crédito 

abierto con arreglo á la ley de 27 de , Julio . 
de 4877, por la que fue creada ceta C a ja ... . .  Soi.OOb

Idem id. por Real decreto de 22 dé Febrero 
de 4878 para gastos de personal y m aterial .. 24.000

Idem id. por id. id. de id. id. id. para los de 
instalación.................................      12.000

Suma  .....................   435.302*4Q

DATA.
En socorros entregados en con

cepto de auxilio provisional á 
inútiles, huérfanos y desam
parados  ....................   163.474*27 v

En subvenciones concedidas á ]
huérfanos   28.874*57 »

Gastos de personal y m a te ria l.. 43.845'4t3 l ,Q„ onot .A
Idem de instalación..................... 3.751*50 /  m
En cuenta corriente con el Ban- 1

co de E sp añ a .  .......................  188.003*70 \
En cartera y caja .-. ......... 7.366*23 /

, I g u a l .

Madrid 4 de Enero de 488Í.=E1 Brigadier Secretario. R a
fael Hernández de Alba.=V.° B.°=Presidente, Novaliches.

Relación de los auxilios provisionales acordados por este Consejo 
en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que á con
tinuación se expresan, especificando el concepto para que ha 
sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo á los 
cuadros aprobados por Real orden de 28 de Julio de 1876.

v. . Ptas. Cérsts.

I m p o r t a b a n  l o s  s o c o r r o s  a n t e r i o r e s .  . . 458.974*27
Cipriano Garrido Cuerda,,residente en Bienser- 

vida, Albacete, como padre del soldado de in 
fantería Genaro, muerto en la campaña de
Cuba...........................................................................  125

Juan Humayor Peña, vecino de Arrollares, Bur
gos, como padre 'del soldado de infantería
Juan, muerto en- la campaña de Cuba . . .  125

Francisco Sanob^Saiiphez, residente en Gira-

Pesetas. Cents.

nada, como cabo segundo de infantería, inu
tilizado en la campaña de Cuba................ .. 250

Mariana Lozano Sánchez, residente en Tome- 
lloso, Guadalajara, como viuda del soldado de 
infantería Andrés Castillo Carralbai, muerto
en la campaña de Cuba.......................................  425

José Yuste Cañas, residente en Alcaudem, Jaén, 
como hermano del soldado de infantería N i
colás, muerto en la campaña de Cuija  425

María Josefa Jover ó Iserns, residente en Tor- 
refarrera, Léñda, como madre del cabo se
gundo de infantería Antonio Castaña, muerto
en la campaña de Cuba.................... ..................  125

Antonio Márquez Fernandez, residente en Cas- 
trosin, Oviedo, como padre del soldado de in
fantería Antonio, muerto én la campaña de
Cuba        .' 425

Félix Frafie Revesado, residente en Yecla, Sa
lamanca, como padre del soldado de infante
ría  Juan, muerto en la campaña de C u b a .. . .  425

Marcela Nuñez Ruiz, vecina de Nava de la 
Asunción, Segw L, como madre del cabo se
gundo de infantería Fructuoso Vega, muerto
en la campaña de C uba ,.  .............. ............  125

Melquíades García Vázquez, residente en Aldea- 
nueva de Barbarroya, Toledo, como soldado 
de infantería, inutilizado en la  campaña de
C u b a . . . . . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

Valentina Sierra y Alcubillas,-residente en To
ledo, como madre del voluntario Andrés Ser
rano, muerto en la campaña de C uba  425

D. Pedro Pascual y D. Francisco Perez Bautis
ta, residentes en Rábano, Valla dolld, como 1
huérfanos del Teniente de infanferia- D. F er-

, nando, muerto en la campaña de C uba  500
Bernardina Minguez Angulo, residente en Ro

turas, Válladolid, como madre del soldado 
de infantería Pablo M artínez, muerto en la
campaña de Cuba. .   ........ . .  425

Julián Alvarez González, residente, en el b a r r io . 
de Gandullas, M adrid/como padre del sol
dado de infantería Baltasar, muerto en" la
campaña de Cuba. . . . . . . . . .  ........................... 125

Pedro Castro Fernandez, residente en esta Cór
te, como huérfano del soldado de infantería 
Juan, muerto de resultas de heridas recibidas *
en la campaña de Cuba. ..........*. . . . . .  125

D. Delfín y Doña Florinda Delgado González, . .
residentes en esta Corte, como huérfanos del 
Alférez de infantería D. Cándido, muerto en 
el naufragio del vapor Pájaro del Océano en
C uba....................................................................... 500

Petra Dulantó Bulante, residente en Vitoria, 
como madre del guardia civil Francisco A r-
baízar, muerto en la campaña de Cuba  125

Ferm ín Iglesias Gil, residente en Pinillos de 
Esgueva, Burgos* como padre del soldado de 
infantería Francisco , muerto en la campaña 
de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  125

D. Guillermo Saiz García, residente en.Barcena,
Burgos, como padre d.e'1 Alférez D. Eusebio,
muerto en la campaña’de Cuba........   250

Isidro Botell y Ripoll, residente en Guisona, ,
Lérida, como soldado de infantería, inu tili-
zado en la campaña de Cuba .................. ..

Manuel Míguez Reboredo, residente en San Sal
vador de Lerez, Pontevedra, como soldado 
de in fan tería , inutilizado en la campaña de
Cubo  ........................................................ 250

Miguel Urban Corachan, residente en Chiva,
Valencia, como padre del soldado de infan
tería Miguel, muerto en la campaña de Cuba. . 125

Juan" Paz Zarraquin, residente en esta Corte, 
como 'soldado de infantería, inutilizado en la
campaña fie C uba.    . . . . . . . . . .  .250

Mariano Puerto v 'G arcía residente en Naval-' 
morales, Toledo, como padre del soldado de 
infantería Prudencio, muerto en la campaña

, de Cuba...........  ........... . . .  125
Rufino Used Lucía, residente en Sacecorbo,

Guadalajara, como padre del soldado de in 
fantería Miguel, muerto en la cam paña. de
C u b a .... . .  __ . . . . . . . . . . .  ; • - . . . . .  425

Diego Diaz y Díaz, residepte en Villardebego,
Concejo de Llanerce, Oviedo, como padre del ,
soldado de artillería Francisco, muerto en la
campaña de Cuba  .............................      . v 125

Ramón Igual A rroyo,. residente en esta Corte, 
como soldado de infantería, inutilizado en la 
campaña de Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 250

Manuel Quirós y González, residente en Pola 
de Siero, Oviedo, como padre del soldado de 
infantería José, muerto en la campaña de
C uba........................................................................ 12o

Joaquina Blanco Vallejo, residente en Villasuso,
Valle de Mena, Búrgos, como madre del sol
dado de infantería Valentín Sojo, muerto en
la campaña de Cuba. . . . . . . . . . . ------ ------. . .  125

Juan Mena Gonzalo, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería, inutilizado de la  
campaña de Cuba . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  250

Marcelina Herrera Martin, residente en Gumiel 
de Izan, Búrgos, como madre del soldado de 
infantería-Crisanto Miravalles, muerto en la
campaña de Cuba  ------ , 125

Juan Largo F erran , residente en esta Corte, 
como soldado de infantería, inutilizado en la
campaña, de Cuba   * 25 J

Josefa Gallego González, residente en Nava de 
Francia, Salamanca, como madre del soldado 
de infantería Venancio Muñoz, muerto en la
campaña de Cuba.. — ..........  125

Avelina Fernandez Fernandez, residente en San 
Martin de Sorio, Concejo de Laviana, Oviedo, 
como madre del sargento segundo de infan
tería Manuel Prados, muerto en la campaña
de Cuba.   ................. .. ................... .. . 125

Mariano Criado Ortiz, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería, inutilizado en la
campaña de Cuba.............................................   * 250

Carlos Zurita Oriá, residente en esta Corte, co
mo soldado de infantería, inutilizado en la
campaña de C u b a . ........ ..........................   • 250

Vicenta Fernandez Villa, residente en Cabranes,
Santa Eulalia, Oviedo, como madre del cabo 

, segundo fie infantería Bernardo Fernandez*
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muerto en la camparía de Cuba..............................   425
José Yerdet Escriba, residente en Sueca, Valen

cia, como soldado de infantería de Marina,
inutilizado en la campaña de Cuba........................   230

Agustín Aris Rey, residente en Estrada, Pon
tevedra, como soldado de infantería, inutili
zado en la campaña de Cuba................................... 250

Antonio González Valcárcel, residente en Cer- 
diclo, Cor uña, como soldado de infantería, in
utilizado en la campaña de Cuba...........................  250

Manuel Beltran y Aragó, residente en puliera,
Valencia, como sargento segundo de infante
ría, inutilizado en la campana de Cuba  250

Cipriano de Roa Alonso, residente en Alameda 
de la Sagra, Toledo, como soldado de infan
tería de Marina, inutilizado en la campaña de 
C uba. .............................................................. 250

S u m a . ............................................   166.971*87

RESÚMEN '
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles..............        297
Huérfanos  .............        86
Desamparados......................    440

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . .  823

Madrid 31 de Diciembre de 4880.=E1 Brigadier Secretario, 
Rafael Hernández de Alba.=V.° B.°~Presidente, Novaliches.

Relación de los huérfanos á quienes, con arreglo á la ley ele 27 
de Julio de 1877, se les han concedido subvenciones para aten
der á su educación, las cuales empezarán á disfrutar desde los 
meses que en la misma se marcan.

NOMBRES. e d a d .

MES DE DICIEMBRE. " *

Pedro Castro Fernandez ..................................... 4.a
D. Delfín Delgado González .................................  4.a
Doña Florinda Delgado González . ,  ...........................  1P

MES DE ENERO DE 1881. . , '

D. Fraucisco Mendez Beñegasi Arias............................. 2P
D. Pedro' Perez Bautista .................................  2.a
D. Francisco Perez Bautista.. . . . . .................. 1P

RESÚMEN.
Subvenciones concedidas hasta fin de Se

t iem b re ..... ........................................  68
Idem id. hasta fin de Diciembre ........  6

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . .  74

Madrid 31 de Diciembre de 4$80.=E1 Brigadier, Secretario, 
Rafael Hernández de Alba.=VP BP=Presidente, Novaliches.

f j - t f f n t .  r ’ ■ 1

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administración,es donde han cabido 

losWpremios mayores délos 904 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

'________________  P esetas.

44.202 250.000 Madrid.
6.881 125.000 Idem.
6.735 50.000 Getafe.

19.627 25.000 Torrelavega.
16138 5.000 Madrid.
16.572 5.0G0 Alcoy.
14113 5.000 ‘Sevilla.
2.042 5.000 Bilbao.
9.788 5.000 Santander.

42 5.000 Madrid.
4.012 5.000 Alicante.

12.487 5.000 Zaragoza.
17.89© 5:000 Alicante.
li.698 5.000 Madrid.
8.827. 5.000 Palma de Mallorca. •

17 845 5.000 Alicante.
2.877 5.000 Badajoz. •

11.167 5.000 Valencia.
4.086 5.000 Mataré.

16.491 5.000 Pozuelo.
 ̂En los^sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre- 

p8set?s °^or§,a^° P01> decreto do 17 de Setiembre 
de R /4  a las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma- 
«  ios partidarios del absolutismo desde 1P de Octubre 
file 1868, y los cinco de 423 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Lorte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 623 pesetas.
Doña Magdalena González y Villada, Mja de D. Andrés, Te- 

nieme clel regimiento lanceros de Sesma, muerto en el campo 
del honor. L

d o n c e l l a s .

Premio primero de í 25 pesetas.
Tomasa Perez de Isabel, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Julia Maclas y Ballina de José,- de id.

Idem tercero decid. id.
Agustina García y Flores de Santiago, de id.

Idem cuarto de id. id.
Elena Fernandez y Chazarán de Celestino, de id.

Idem quinto de id. id.
Adela Be tela y Raboso de Vicente, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 20 de- Enero de 488/. ,

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de G0 pesetas
cada uno, divididos en decimos, y por consiguiente á razón do
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.000, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente: ‘

PREMIOS. PESETAS.

1 .........................  de... ........................   160.000
1   de.. . . . . . .   .........   80.000
1 .........................  de.................  50.000
1 ♦ • * -   ........- . .  de..............  ...........  25.000

20  .....................  de 3.000..... . . . . . . . . .  60.000
480  ............... . . .  de................... 600... 283.000
4 9 2 .........................  de C00....................   196.800

2 aproximaciones de 3.000 pesetas para los
números anterior y posterior aúdel pre
mio mayor .. P .........................................  10.000

2 id. de 3.400 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo *. 6.200

1-060 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para ios números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 29.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local* destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 40 de Enero de 4884,=E1 Director general, E. Gar
rido Estrada.

Banco de España.
En los dias que se expresan á continuación, y prévia exhi

bición de los resguardos respectivos, se satisfarán por este 
Banco los intereses del semestre vencido en 4.a del actual, cor
respondientes á los valores que se detallarán, depositados en 
este establecimiento:

/ Acciones de Obras públicas. 
ri Idem de,carreteras de Julio.

Dia 42 ( ^ GU.^a déí materia! del Tesoro.
\ Obligaciones del Estado por subvención al ferro-
I carril de Alar á Santander.
' Resguardos de la Caja general de Depósitos.

Dia 48.—Obligaciones del Estado por sub
venciones generales de ferro-car
riles, resguardos de depósito nú
m eros....................................   i  á 30.200

Dia 44.—Idem id. id., id. id    80.204 á 466.600
Dia 45.—Idem id. id., id. i d  ............  406.604 á 128.000
Dia 47.—Idem id. id., id. id .......................  428.C0L á 143.600
Dia48.—Idem id. id., id. i d .    443.601 á 149.868
Dia 49.—Deuda amortizadle al 2 por 4(0 in

terior, resguardos de depósito
números..................... , . .  /   4 á 427.9C0

Dia 20.—Idem id. id., id. i d   427.901 á 443.600
Dia21.—Idem id. id., id. i d . .  ----- . . .  443.601 á 449.801

Madrid 40 de Enero de 4881.—El Secretario, Manuel Ciudad.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec
tos, núm. 70.833, expedido por este'Banco en 4 de Julio de 4873 
á favor de Doña Manuela Sánchez y Huertas, se anuncia al pu
blico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real órden do 8 
de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondióme 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y o licuando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Enero de 488i.=El Secretario, Manuel Ciudad.
X—972

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección gen era l d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de No

viembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de ensanche entre la calle 
del Ramal en Yigo y la avenida de la estación del ferro-carril 
do Orense de la carretera de primer órden de Villacastin á Vigo, 
por su presupuesto de contrata- de 34.329 pesetas 68 céntimos. 
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción do 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dei pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene él modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que

ha de consignarse préviarnente como garantía para tomar 
parte en el remate, y oí procedimiento que se adoptarla en el 
caso de presentarse ctos ó más proposiciones iguales v fuese 
necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus 
autores. *

Madrid 5 de Enero de 4884.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 de Julio úl
timo, esta Dirección general lia señalado el dia 8 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de tercer orden de 
Villafranea del Bierzo al ferro-carril de Palencia á la Coruña 
por el Asperá, por su presupuesto de contrata de 239.466 pese
tas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 5 de Enero de 4884.—E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 48 de Febrero 
de 4fc79, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para reparación de los kilóme
tros 44 al 24 de la carretera de Madrid á Castellón, provincia 
de Madrid, por el importe de su presupuesto de contrata de 
53.374 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc- 
ciongeneral de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviarnente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 7 de Enero de 4884.=E1 Director general, el B. do 
Covadonga.

U niversidad Central.
Secretaria general.

Estando para terminarse en esta Secretaría general los tra
bajos de la matrícula del presente curso, y no habiendo com
parecido los alumnos que á continuación se expresan á pesar 
de los llamamientos que se Ies han dirigido por medio de edic
tos en los tablones de anuncios de esta Universidad, se les cita 
de nuevo á fin de que se presenten en esta Secretaría general y 
entreguen los documentos justificativos que son necesarios en. 
sus expedientes para la validez de sus matrículas.

Facultad de Filosofía y Letras.
D. Juan Yagüe y Segovia.
D. Manuel Labra y Perez.
D. Juan Moreno é Izquierdo.
D. Juan Fullana y Ligne.

Facilitad de Ciencias.
D. Laureano Morales y Salcedo/
D. Simón González y González Villambrosia.
D. Elíseo Fernandez y García.
D. José María Balboa y Valle jo.

Facultad de Derecho.
D. Aurelia no Suarez Bravo y Gutiérrez.
D. Ricardo Montcrde y Vicen.
D. Juan Domínguez y González.
D. Isaac Pozas y Langre.
D. Tomás Pelayo y Diego Machazo.
D. José Muñoz y Bocanegra.

Facultad de Medicina.
D. Severo Carnazón y García Bahamonde.
D. Francisco de P. Vidal y Careta.
D. Pantaleon Lacasa y Arraiza.
D. Francisco García y Diez.
D. Manuel Gutiérrez y Madrazo.
D. Samuel de Andrés y Perez.
D. Antonio Guzman y Chica.
D. Manuel Mazon vMazon.

. D. Eduardo Carrillo y Genovés.
D. Dámaso López Martínez.
D. Avelino López Bustamante y Balbuena.
D.*Laureano Morales y Salcedo.

Facultad ele Farmacia.
D. Francisco García y Diez.
D. Juan Gil y Alejo.
D. Luis Corella y González.
D. Juan de Dios Simancas y García.
D. Antonio López y González.
Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 

se anuncia para conocimiento del público; advirtiendo que el 
plazo para presentar los documentos á que se hace referencia 
será de 45 dias, á contar desde el de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y que trascurrido dicho término 
no tendrán validez las matrículas de los alumnos mencionados 
que no llenen estos requisitos.

Madrid 40 de Enero de 4884. =  El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á la disposición 47 de las aprobadas por Real or
den de 4o de Agosto de 4877, y á fin de hacer constar antes del 
mes de Mayo, en las inscripciones de las asignaturas de Dere
cho, romano, primer curso; de Anatomía general y descriptiva, 
de Análisis matemático, de Materia farmacéutica, y de Litera
tura española, que Jos interesados lian exhibido en esta Secre
taría general su. título de Bachiller,'se pone en conocimiento 
del público que. los alumnos que no se hubiesen presentado al 
tiempo de verificar su matrícula están obligados á hacerlo án- 
tes del próximo mes de Mayo, ó entregar en esta Secretaría ge
neral certificación del Instituto que acredite la expedición deL
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mencionado título, sin cuyo requisito no se admitirá^ el pago de 
los derechos académicos do dichas asignaturas, ni no ninguna 
otra de Facultad en que los alumnos se hallen inscritos, y por 
lo danto no podrán sufrir examen de las mismas.

Madrid 40 de Enero de 1881.—El Secretario general, Leo- 
Tppldo Solicr.

T r ib u n a l d e o p o sic io n es
á las  cátedras de Retórica y Poética de Patencia y Canarias.

Los señores opositores D. Germán Salinas, D. Jesús Muruais 
y  O. Lorenzo González, que forman la primera trinca, y los se
nsores D. Manuel Clave y Martinez, D. Vicente Colorado y Don 

yo Ortega Mayor, que constituyen la segunda, se presentarán 
o n  la Biblioteca de San Isidro el lúnes 17 del_ corriente, á las 
Víos de la tarde, para comenzar el primer ejercicio.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 13 del reg la-
miento vigente.

Madrid 10 de Enero de 1881.—El Secretario del Tribunal, 
Eduardo Sánchez Castañer.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección  g e n e r a l d e A d m in istra c ió n  lo c a l.
Circular.

Habiéndose cerrado en 31 de Diciembre último el período 
de ampliación al ejercicio económico de 1879-80, á cuyo acto 
ha debido seguir inmediatamente la liquidación de los presu
puestos respectivos, es de absoluta necesidad que la Diputación 
de esa provincia forme, discuta y apruebe oportunamente el 
adicional al del corriente año económico, cuidando de remi
tirlo  por conducto de V. S. á este Ministerio antes del 1.° de 
Marzo próximo, para cumplir con la debida exactitud lo que 
previene el art. 78 de la ley Provincial.

Es igualmente necesario que la citada Corporación practi 
que en tiempo hábil las mismas operaciones con relación al 
presupuesto ordinario que ha de regir en el año económico in 
mediato de i 881-88, el cual ha de remitirse á este Ministerio 
el dia 20. de Abril próximo, como term inantem ente lo exige el 
citado artículo de la propia ley, para el efecto de corregir las 
extralimitaeiones legales que pudiera contener. A dicho presu
puesto debe acompañar, precisamente, una copia autorizada 
del repartimiento que se hubiere girado a la provincia en pro
porción á lo que por contribuciones directas pague cada pueblo 
al Tesoro público, siempre que se hubiere hecho uso de la fa
cultad consignada en el párrafo segundo, art. 81, de la referi
d a  ley.

Al formar esa Diputación sus presupuestos, es indispensa
ble que fije su atención en el gran cúmulo de gastos obligato
rios que pesa sobre los Ayuntamientos, y en el estado de penu
ria  en que generalmente se encuentra la Hacienda municipal, 
é  fin de que, teniendo en cuenta estas consideraciones, reduzca 
e l importe del mencionado repartimiento á lo puramente ne
cesario para cubrir las más precisas é ineludibles obligaciones 
provinciales-

Ultimamente, conviene haga V. S. observar á esa Diputa
ción la necesidad de que rem ita á este Ministerio, con su in
forme ó censura, á la mayor brevedad posible, las cuentas gene
rales documentadas de fondos provinciales, relativas al repeti
do año de 4879-80, teniendo presentes la ley y el reglamento 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de £0 de Setiembre 
de 4865 y las instrucciones contenidas en la Real orden de 4o 
de Diciembre de 4877, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 48 
del mismo. #

Esta Dirección general no necesita encarecer la im portan
cia de los expresados servicios adm inistrativos, y contando con 
el reconocido celo de esa Diputación y con la eficaz coopera
ción de V. S-, espera se llevarán a efecto dentro de los plazos 
legales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de Enero de . 
4834.= E  1 Director general, Gabriel Fernandez de Cadórniga.— 
Sr. Gobernador de la provincia d e ....

D irecc io n -A d m in istra c ió n  d e la  Im p ren ta  N a cio n a l.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva de motor para las de im
prim ir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to  nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con ios modelos correspondientes 
d e  dicho artefacto, á íin de que se adopte el que á j uicio de los 
peritos nombrados ai efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta.

Madrid £0 de Diciembre de 4880.=E1 Director-Adm inistra
d o r ,  Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gob iern o  d e la  p r o v in c ia  de C uenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 5 de Febrero próximo, y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar la prim era subasta doble y sim ultánea en 
las oficinas de este Gobierno civil, bajo mi Presidencia ó fun
cionario en quien delegue, y en las Casas Consistoriales del 
pueblo de Tragaccte, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus 
veces, para la venta y aprovechamiento de los 42.462 pinos 
que se han señalado en. los montes titulados Dehesa boyal, 
ÚFuenseea y el Enebral, término de dicho pueblo y pertenecien
t e  -al Común de sus vecinos, cuya localidad, número, especie, 
dim ensiones y valor especial y total resulta dei expediente.

Este aprovechamiento está comprendido en el p ian  forestal 
corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la  Sec
ción de Fomento y en la Secretaría del Ayuntam iento del re
ferido Tragacetc, para que los que deseen tomar parte en Ja li
citación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 5 de Enero de 4881.= E 1  Gobernador, Miguel Angel 
Quadrado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  c íe . . , . .
d e    y del pliego de condiciones establecido? para  la venta
y  aprovechamiento de los 42.463 pinos marcados- en los mon
tes titulados Dehesa boyal, Fuenseca y el Enebral, termino de

Tragaccte, se cuTinpromete á hacer la compra y aprovechamien
to de dichos pinos con estricta sujeción ai expresado pliego de 
condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d o .. . (en letra), 
pesetas.

* (Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  p r o v in c ia  de M á la g a .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de 14 de Diciembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 28 del.actual, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en subasta pública de los acopios de 
conservación en el corriente año económico para la carretera 
de segundo orden de Cádiz á Málaga, en su sección segunda, por 
el tipo de 7.99o pesetas y 9o céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruccion.de 18 de Marzo de 4852 y órden-circular de 24 de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 porslOO del 
presupuesto del trozo á que se refiera su proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel equiva
lente, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo hecho del modo que prescribe, la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción; fijando la primera puja en 425 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Málaga 3 de Enero de 488i.=E l Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta pú
blica de los acopios de conservación en el corriente año econó
mico de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, en 
su sección segunda, se compromete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á los indicados requisitos 
y condiciones, por lá cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma.)

En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 43 de Diciembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 28 del actual, á las doce de su m a
ñana, para la'adjudicación en subasta pública de los acopios de 
conservación en el corriente año económica para la carretera 
de segundo orden de Cuesta del Espino á Málaga, por el tipo de 
contrata de 43.998 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 y órden-circular de 24 de 
Junio, de 4869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cebrado * ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera su proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel equiva
lente, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haberlo hecho del modo que prescribe la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la re 
ferida instrucción; fijando la primera puja en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Málaga 3 de Enero de 4881.= E 1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta pú
blica de los acopios de conservación en el corriente año econó
mico de la carretera de segundo orden de Cuesta del Espino á 
Málaga, se compromete á tomar á su cargo los referidos aco
pios, con estricta sujeción á los indicados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 13 de Diciembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 28 del actual, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en subasta pública de los acopios de 
conservación en el corriente año económico para la carretera 
de primer orden de Badén á M álaga, por el tipo de 4.999 pese
tas y 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y  órden-circular de 24 de 
Junio de 4869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y  económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será la dei 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera su proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel equiva
lente/debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo hecho del modo que prescribe la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción; fijando la prim era puja en 425 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de .25, pesetas.

Malaga 3 de Enero de 488L--EI Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecina de. enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y  G aceta  de Mad r id , y  fie los re q u is ito s  y

condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta 
pública de los acopios de conservación en el corriente año eco, 
nómico de la carretera de primer orden de Bailen á Málaga 
se compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, cor¡ 
estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma.)

G obierno de la  p r o v in c ia  d e T o led o .

Sección de Fomento.— Otras píiblicas.
En virtud de lo dispuesto por i a Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 5 de 
Febrero próximo, á las doce de su mañana, para la subasta pú
blica de los acopios de m aterial para la conservación en el ac
tual año económico de las carreteras que se expresan.

Las subastas tendrán lugar en los términos prevenidos en 
a instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el local que ocupa 

este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las contraías.

Los trozos á que estas han de referirse, sus carreteras y 
presupuestos respectivos de los acopios son los que designa la 
nota inserta á continuación.

El remate se verificará por trozos, y no se adm itirá propo
sición que comprenda más de uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
forme al modelo inserto á continuación.

La garantía para tomar parte en la subasta será el depó
sito d d  4 por 400 del presupuesto del trozo á que la proposición 
se refiera.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que justifique haberse realizado en la forma prevenida por la 
referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales para u n ‘mis
mo trozo, se abrirá en el acto entre sus autores una segunda 
licitación en los términos que la precitada instrucción señala; 
fijándose la primera puja en 425 pesetas por lo ménos, y  que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según resulta de la cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha. . . .  de  de 4884, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte de carretera de , comprendida en la expresada
provincia y en su tro zo .. , . . ,  que empieza e n  y concluye
e n  , se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese term inantemente la can
tidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se compromete 
á la adquisición de dichos acopios.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere d 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de Madrid á Toledo.—Trozo úni
co.—Presupuesto de acopios 45.006 pesetas 54 céntimos.

Idem id. de Ócaña á Alicante.— Trozo único.—Presupuesto 
de acopios 49.999 pesetas 79 céntimos.

Idem id. de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Presupuesto de 
acopios 25.002 pesetas 20 céntimos.

Idem id. de Madrid á Portugal.—Trozo único.— Presupues
to de acopios 28.019 pesetas 25 céntimos.

Idem id. de segundo orden de Toledo á Ciudad-Real.—Tro
zo único.—Presupuesto de acopios 8.003 pesetas 54 céntmos.

Idem id. de tercer orden de Toledo á Navalpino.—Trozo 
único.—Presupuesto de acopios 44.000 pesetas 48 céntimos.

Toledo 4 de Enero de 4884. =  El Gobernador, Manuel 
Stárico.

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l d e A lican te .
Comisión provincial.

Esta Comisión ha acordado señalar el dia 9 de Febrero pró
ximo para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar en el trozo tercero de la carretera provincial de 
Villajoyosa al Barranco de la Batalla, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende á 259.706 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, ante la Comisión provin
cial "en el salón de sesiones de la misma, á las doce de la m a
ñana; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
en el Negociado de Carreteras de la Diputación el presupuesto, 
planos y pliegos de condiciones facultativas y particulares.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que lia de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será de 42.985 pesetas, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado en la Depositaría 
de fondos provinciales la expresada cantidad del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto y por espacio de un cuarto de hora, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación verbal, sien
do la prim era mejora por kqm énos de 250 pesetas, quedando, 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas.

Alicante 3 de Enero de 488 i.= E l Vicepresidente, Francisco 
de P. Orts.=Por* acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, Carmelo Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia del d ia  del mes de.. . . .
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en 
el trozo tercero de la carretera provincial de Villajoyosa al B ar
ranco de la Batalla, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la 
cantidad d e ........

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requisito será 
desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e la  p r o v in c ia  
d e Cáceres.

Por el presente cito, llamo y emplazo al curador ejemplar 
D. Justo Palomar y Caballero; á D. Eduardo, Doña R ita  y 
Doña María*Palomar Jllanes, y á Doña R ita Palomar y la Riva,
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hijo el primero y nietos los demás de D. Matías Palomar, De
legado cjue fué para la distribución y recaudación de docu
mentos de protección y seguridad pública de esta provincia, á 
fin de que en el término de 4b dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la q n ism a y  en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en esta Administración, ó manifiesten 
el punto de su residencia, con objeto de notificarles el alcance 
que resulta contra dicho D. Matías; previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cáceres 8 de Enero de 4884.—El Jefe económico, José Ma
ría O’Mullony.

Administración del Correo Central, v»
DIA 8 DE ENERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha, fecha por falta de franqueo.
Núm. 162 Adolfo D. Sellier.—León.

163 Antonio de la Llave.—Calzada de Oropesa.
164 B. Caldevilla.—Zamora.
16b Carmen Nuñez.—Manzanares.
166 Cipriano de López.—Meco.
167 Dolores González.—Valladolid.*
168 Eusebio Salazar.—Corral de Almaguer.
169 Francisco Villanueva —Hellin.
170 Felipe Quirós.—San Martin de Montalban.
171 Gertrudis Casero.—Alcalá"de-Henares.
172 Gregorio Velasco —Medinaceli.
173 Josefa de Doberte.—Chamartin de la Rosa.
174 Josefa Peclrazo.—Labra.
17b José Molero.—San Mateo.
176 José María García. -- Ooin. '
177 Miguel de la Llave.—Tala vera de la Reina.
478 , Roselio Muñoz.—Pozuelo del Rey.
179 Sebastian de la Peña.—Algora.
180 Vicente Ricarte.— Molina de Aragón.
181 Vicente Rodríguez.—Ponte.
182 Víctor Jjacas.—Cazorla.
183 Toribia Guijarro.—-Qnrubia.
484 Rufina Caballero.—Humanes.
18b Hipólito Masdeu.—Tarragona.

Madrid 9 de Enero de 188i,=E l Administrador, Martin 
Botella. . • '

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9' dé Enero 
de 1881.

Núm. 3b6 Antonia Perez.—San Sebastian de Carballido.
357 Agustín Goyeneekea.—San Millan de la Cogulla.
358 Basilio Santos Pallero.—Medina del Campo.
359 Dolores Massaguer.;—Barcelona.
360 Dionisio Blanco.—Ambite.
361 Dominga Parronfio.--Leguella.
362 Eusebio Garay.—Sevilla.
363 Francisco Veguillo.—Villalude.
364 Hipólito Fortacin.—Barcelona.
365 Juan Antonio Madridanos.—Illescas.
366 Joaquín Sigüenza.—Escorial.
367 José Rodríguez.—Cartagena.
368 José María Sánchez—Candelario.
369 Josefa Suarez.—Albandí.
370 María Martinez.—León.
371 María Gonealed.—Cuenca.
372 Marcelina Manso.—Valladolid.
373 Manuel Gutiérrez.—Sanlúcar de Barrameda.
374 Manuel F. Hene-s.— Pontevedra.
375 Pablo Alvarez.—San M artin de Valdéiglesias.
376 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 10 de Enero de 1881.—El Administrador, M artin 
Botella.

.Gabinete ..central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
• Día 10.

® U cion de origen. dec S " t a r í o .  Domicilio.

C uenca   Nemesio Jiménez *. Gorguera, 12, segundo.
J e r e z .............. . Anzorregui   Capellanes, 3 p r i n 

cipal.
A vila ............. José Ceballos  Arenal, 2.
Sevilla . . .  Manuel L ato rre .. . Claudio Coello, 8, se

gundo.
B arcelona.. . . . . .  Juan Cuesta—  . . .  Jesús del Valle, 22, se

gundo.

Madrid 10 de Enero de 1881.—El Jefe del Gabinete central* 
Francisco Mora.

Hospital m ilitar de la Coruña.
El Director del Hospital m ilitar de esta plaza hace saber ¿pie 

debiendo precederse á contratar las cantidades de aceite, arroz, 
garbanzos, patatas, vino y tocino que en el período de un año 
se consideren necesarias para el consumo del Hospital m ilitar 
de esta plaza, se convoca por el presente á una pública licitación, 
que deberá tener lugar en la oficina del que suscribe, situada: 
en el propio establecimiento, á las diez de la mañana del dia 16 
dp Febrero próximo venidero, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto y al de precio límite que se 
fijará con tres dias de anticipación al del remate; en la inteli
gencia de que no se adm itirá proposición alguna que no se halle 
redactada con arreglo a l formulario que á continuación se es
tampa, ó que carezca del correspondiente talón dê  depósito que 
la  garantice.

Coruña 3 de Enero de 188i.=Francisco Perez.

Modelo de proposición.
El qub suscribe, vecino de  ____ enterado del pliego de eon-

eiones y de precios límites para la subasta dé artículos de con
sumo para el Hospital m ilitar de esta plaza, se compromete 4 
entregar: ,

Pesetas.

El litro de aceite, á    .............. ....................
E l kilogramo de arroz, á ...... ............
E l idem de garbanzos, á  .......... ..
E l idem  de patatas, á . . . . . .  ___    .. . . . . . . . . . . .
E l litro de vino, á  .
E l kilogramo de tocino, á  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Acompañando al efecto el talón d e . . . . .  pesetas para ga
rantizar su oferta.

(Fecfcayfiraa .)

El Director del Hospital m ilitar de esta plaza hace saber 
que debiendo precederse á contratar el abastecimiento de car
bón mineral y vegetal para este establecimiento, se convoca 
por el presente á una pública licitación, que deberá tener lugar 
en el despacho del que suscribe, sito en el citado Hospital, á las 
diez de la mañana del dia ib  de Febrero próximo venidero, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto y al 
de precio límite que se fijará con tres dias de anticipación al del4 
remate; en la inteligencia de que no se adm itirá proposición 
alguna que no se halle redactada con arreglo al formulario 
que á continuación se estam paré que carezca del talón de depó
sito que la garantice.

Coruña 3 de Enero de 4881.=Franciseo Perez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e   , enterado del pliego de

condiciones y del precio límite para la subasta del carbón mi
neral y vegetal con destino al Hospital m ilitar de la Coruña, 
se compromete á entregar:

Pesetas.

El kilogramo de carbón mineral, á .  ..................
El kilogramo de carbón vegetal, á ..........................

Acompañando el talón de  pesetas para garantizar su
oferta.

(Fecha y firma.)

ABMIMSTMQ0N DE JUSUCIAADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
CÁDIZ.

1 . Federico Infante y Gómez, Comandante fiscal del bata
llón de Depósito de Cádiz, núm. 26, y Juez fiscal de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado sustituto de la caja de reclutas de esta pro
vincia Diego García Castaño por el delito de deserción, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido solda
do para que en el término de 30 dias comparezca en la expre
sada caja de reclutas á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá y fallará 
la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta d e  Ma
d r i d  y en el Diario oficial de avisos.

Dado en Cádiz á 80 de Diciembre de 4880.=Federieo In
fante. . '

IRÚN.
D. Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, Capitán graduado, Te

niente del batallón cazadores de Estella, núm. 44, y Juez del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón José 
Picabea Goñi por el delito de prim era deserción, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de 20 dias se presente en el cuartel de 
esta villa 4 responder á los cargos que se le hacen; pues de no 
verificarlo se seguirá la sumaria y será sentenciado en re
beldía. •

Irún 3 de Enero de 488 i.= E l Fiscal, Anastasio Gutiérrez y 
Gutiérrez.

MADRID.
D. Bonifacio de Mesa y Sánchez, Teniente Coronel gradua

do, Capitán de infantería, y Fiseaí en la Comisión liquidadora 
de cuerpos disueltos.

Ignorándose el domicilio que tengan en esta Corte los indi
viduos que pertenecieron al hoy disuelto batallón franco Guías 
de Castilla la Nueva en el mes de Junio de 4873 en las clases 
de Comandante D. Francisco López del Rincón; de Capitán Don 
Vicente Goldoni; de Teniente habilitado D. Vicente Zaragoza y 
Llopis, y de Alférez D. Baldomero Moreno y Zancada, como igual
mente de todos los demás individuos de tropa que en dicho mes 
de Junio pertenecieron al referido batallón, se les cita por pri
mera vez para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de esta prim era citación, comparezcan ante esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco, piso segundo, 
cuarta sección de la Comisión liquidadora de cuerpos disuel- 
tos^ su entrada Por la calle d e l ' Rosario, de once á cinco de la 
tarde, en cualquier dia no festivo, con objeto de prestar declara
ción en el expediente gubernativo que de orden superior estoy 
instruyendo en averiguación de si los individuos que pertene
cieron al referido batallón recibieron los dos dias de haber 
correspondientes á los dias 29 y 30 del mes de Junio de 4873; 
y si D. Manuel Gispert, que en aquella época mandaba el bata
llón, hizo el anticipo de 544 pesetas 43 céntimos para pagar di
chos haberes.

Madrid 43 de Diciembre de 4’880.=:E1 Teniente Coronel, Ca
pitán Fiscal, Bonifacio de Mesa.

PAMPLONA. y
D. Francisco Aguilera y Porta, Teniente, del primer batallón 

del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
No habiéndose incorporado á este regimiento, al que fué 

destinado, el recluta disponible perteneciente al reemplazo de 
4880, José Higinio Collantes Rueda, natural de Esponzues, 
Ayuntamiento de Corvera, provincia de Santander, á quien es
toy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole él cuartel fie la Merced de esta plaza, donde deberá

presentarse dentro del térrnin® de 30 dias, á contar desde la  
publicación del presente edicto en la G ace ta  de M adrid, por 
ser el punto donde residia en uso de licencia ilim itada, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 2 de Enero de 4881 —Francisco Aguilera.

VALENCIA.
D. Víctor Floran y Gabanes, Teniente Coronel.'Comandante 

de infantería, Fiscal m ilitar de la plaza de Valencia y del Con
sejo de guerra permanente.

Habiéndose ausentado efe esta capital José Sánchez Vila, ' 
hijo de Vicente y de Rosa, natural de Montavorner, en esta 
provincia, jornale o y vecino de Gíiramar, de 27 años, soltero, 
cuyas señas son pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, aire marcial, producción buena, y las par
ticulares cicatriz sobre el arco maxilar izquierdo, mancha azu
lada en el párpado inferior derecho;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado José Sán
chez \ i l a ,  señalándole las cárceles militares Torres de Cuarte, 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á con
tar desde la publicación del presente, 4 dar sus descargos; y de 
no presentarse en ei termino señalado se le seguirá, la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Valencia 4.* de Enero de 4881.--==Víctor Floran.

VALLADOLID.
D. Joaquin Romero Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 

'Capitán Ayudante, y Fiscal del batallón de cazadores Habana, 
número 48.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía de dicho bata
llón Ventura Martinez Murciego, natural de Laguna de Negri
llos, provincia de León, á quien estoy sumariando por el delito 
de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos áfios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
San Benito de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde el de la fecha, á dar sus 
descargos; y de no verificarlo en el plazo señalado se le segui
rá  la. causa y sentenciará en rebeldía.

Y para qüe este edicto tenga la debida publicidad, so fijará 
en los sitios de costumbre é insertará en la G ac e ta  de M adrid  
y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y León*.

Valladolid 4 de Enero de 488i.=Joaq,uin Romero.=*Por su 
mandato, el Escribano, Ramón Prendas.

: «Juagados de p rim era  in sta n c ia .
ALCAHAZ.

D. Gerardo Olivares y García, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que habiéndose au
sentado de esta ciudad, ignorándose para dónde, el procesado 
Manuel Jiménez Fernandez, álias Choteco, de 5 f  años, natural 
y vecino de esta ciudad, casado, jornalero, por causa sobre 
hurto de una res, he acordado citarle y emplazarle para que se 
presente dentro del término de 45 dias, á contar desde su in
serción en la Gaceta de M adrid, para notificarle, citarle y em
plazarle para ante S. E. la Sala de lo criminal de esta Audien
cia; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Alcarax á 8 de Enero do 1884.—Gerardo Olivares.— 
Por mandado de S. S., Angel Yogue.

BADAJOZ.
D. Manuel Gallo y R e y , Juez do primera instancia de este 

partido.
Por el presente, y en su virtud, se cita á Pedro Perez, ve

cino de Llerena y viajante que ha sido de la Compañía fabril 
Singer, para que comparezca en este Juzgado el dia 31 de Enero 
próximo, y hora de las once de su mañana, á fin de prestar una 
declaración en la causa que se instruye sobre estafa de dinero 
y máquinas á dicha Compañía; apercibido de que no verificán
dolo incurrirá en la responsabilidad que determina la Compi
lación general de Enjuiciamiento criminal.

Badajoz 3 i de Diciembre de i880.=Manuel. Gallo y Rey.=~ 
Por mandado de S. S., Francisco Marqués Tomás.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se llama á un sujeto cuyo nombre y  

domicilio se ignora, que el dia 2 del corriente mes pasó con 
una caballería cargada con unas aguaderas por la carretera 8e 
Tetuan y dejó caer al suelo á Eloisa Valle, para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en éste Juzgado con el fin de 
recibirle declaración en la causa que se sigue con motivo de 
las lesiones que sufre aquella. '

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Enero de 4881.=Alberto 
Blanco Bohigas.==Por su mandado, Valentín Ugalde.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su parti
do, se cita y llama por una sola vez y térm ino de nueve dias 4 
Lorenzo Basa Arriba, y su padre, que se dice habitaban en Ma
drid, calle del Barquillo, 44, y cuyo actual paradero y domicilió
se ignoran, para que comparezcan con el fin de practicar cierta 
diligencia en causa que se instruye por lesiones al Lorenzo; y  
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 4 5 de Enero de Í881.=V.° B.°=Alberto 
Blanco Bohigas,=áEI Esoribanq, Florentino Gil del Rincón.
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D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia del 
partido de Colmenar Viejo.

Por ía presente cito, llamo y.emplazo por una sola vez y 
■término de 15 días á Manuela Rueda Ibañcz, hija de A lojando 
y  María, viuda, de 39 años de edad, natural de Yillascvil, pro
vincia de Santander, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra la misma se instruye por hurto.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, para queden cualquier tiempo que 
tengan noticia del paradero de dicha procesada lo comuniquen 
á este Juzgado, poniéndola á disposición del mismo en la cárcel 
-de este partido.

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Enero do 488i.=A lberto 
Blanco Bohigas.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

GRANADA.—CAMPILLO.

D. Diego Benitez Martin de Villodrcs, Juez municipal» é 
Interino de primera instancia del distrito del Campillo de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Fernando Sánchez Fernandez, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre falsedad de los do
cumentos presentados ai ingresar en el banderín para U ltra
mar; pues de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de la Autoridad dispongan y procedan á la busca del 
mismo, y habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 4 do Enero de i88i.=D iego Benitez 
Martin de Villodrcs.=Por mandado de S. S., Nicolás María 
López.

HELLIN.

D. Francisco Tomás Roche, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de Hellin y su partid».

Doy fé que en la causa que se sustancia en este Juzgado y 
por mi Escribanía sobre robo de dinero y lesiones á José Pe- 
ñalba Gómez, se ha dictado una providencia con fecha de ayer 
mandando insertar en el Boletín oficial de esta provincia y de 
la  de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id  la siguiente cédula de ci
tación:

«Cédula de citación.—El Sr. D. Manuel Mora del Rincón, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido, ha acor
dado en causa criminal que se halla sustanciando sobre robo 
de dinero y lesiones á José Peñalba Gómez, vecino de Novelda, 
recibir declaración á un ciego de Lorca llamado Diego, y á una 
mujer que le acompaña vendiendo romances, y que en el di ,̂ 17 
de Setiembre último se encontraban en esta villa.»

Y como quiera que estos no hayan sido habidos en su do
micilio de Lorca, ignorándose su actual paradero, así, bien ha 
acordad© se fije la presente en los periódicos oñciales, á fin de 
citarles para que en el término de 10 dias, siguientes al de su 
inserción, comparezcan en este Juzgado; apercibidos que de no 
verificarlo trascurrido que sea dicho plazo les pararán los per
juicios consiguientes.

Y cumpliendo con lo mandado libro la presente, que firmo 
en Hellin á 8 de Enero de 188í.=Francisco T. Roche.

JEREZ DE LA FRO N TER A .-SA N  MIGUEL.

D. José María Fojaeo y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
m era instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Sánchez Navarro, natural de Cádiz, y vecino de esta población, 
hijo de Antonio y de Isabel, soltero, quinquillero, y de 23 años 
de edad, que es delgado, cabello castaño oscuro, ojos pardos, 
barbilampiño, y con un hoyo en la barba, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Ga

r c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, ó se persone en la 
cárcel pública de este partido, con el fin de notificarle la sen
tencia firme recaída en causa que se le ha seguido por hurto y 

.. «extinga la condena que le ha sido impuesta; bajo apercibimientd 
. epie de no comparecer en el expresado término le parará el per
ju ic io  que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero en nombre de S. M. el.Rey
D. G.) á todas las Autoridades civiles y militares, á sus de

spendientes y agentes de policía judicial para que por cuantos 
^medios le sugiera su celo se sirvan proceder á la busca y cap
tu r a  del susodicho José Sánchez Navarro; y caso de ser habido, 

i o rem itan con las seguridades ¿convenientes á la expresada 
eiiroeZ y á disposición de este referido Juzgado.

Jejtez de la Frontera 31 de Diciembre de f&30.=José María 
Foj’«íieo^=Por el Sr. Mateos., Antonio Jiménez.

JEREZ DE LA FRO NTERA-SA N TIA G O .

En virtud de providencia del Sr. Jm z cíe prim era instancia 
del distrito  de Santiago de esta ciudad, se convoca á  los acree
dores á la quiebra de D. José Carlos Gorden para que concur
ran  á la jun ta  general que ha de celebrarse el día 20 del cor
riente, á his dc^e de su mañana, en Ja sala de. audiencia del 
Juzgado, situada en la Casa de Justicia, plaza d e  Alfonso XII, 
core objeto de examinar y aprobar las cuentas presentadas por 
los Síndicos; previniéndose á los acreedores, conforme á lo man
dado, que el voto de los concurrentes á la junta, sea erial fuere 
su número, formará veuerdo válido, y pajara á los que rro asis
tan  el perjuicio que hay  a lugar.
s Jerez de h  F rontera 3 de Enero de 18$l -  Lfípofito Abela, y 

Echarri. -X —97(3

MADRID.-AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en los au
tos de tercería incoados por el Procurador Hernández Baura, á 
nombre de D. José María de Amezúa y D. Lúeas de Lasnen, so
bre dominio á los bienes embargados á virtud de autos ejecu
tivos á instancia de la casa comercio Viuda de A. Canet é H i
jos, ejecutante, con D. Cándido Conesa, ejecutado, de cuya de
manda se le confirió traslado por término ordinario; y mediante 
el ignorado paradero de dichos ejecutante y ejecutado, se cita 
y emplaza á éstos con la referida demanda por medio del pre
sente edicto para que en el improrogable término de nueve 
dias comparezcan á contestarla; pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de d830.=V.* B.*=Carrasco.*=El 
actuario, P. López. X—978

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, se cita y llanta por el presente á las personas que se crean 
con derecho á un censo perpetuo de 7 rs. y una gallina de 
renta con que en favor del Marqués de Canillejas se halla gra
vada la casa sita en esta Corte y su calle de las Infantas, se
ñalada con los números C antiguo y 1% moderno de la manzana 
30i, con el fin de que comparezcan á deducir en dicho Juz
gado el que se crean asistidos dentro del término de ocho dias; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican, á contar desde la 
inserción del presente, se acordará lo que corresponda acerca 
de la cancelación del referido gravámen, que se ha pretendido 
por D. José de Gárat-e en concepto de dueño de la mencionada 
finca.

Madrid 8 de Enero de 1 8 8 1 .=  El actuario, José María 
Miller. X—973

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de prim era instancia del distrito 

del Congreso de esta capital.
Por la presente se cita y llqma á D. ManueLLopez de Vicu

ña y Esquivel, natural de Gerona, de £6 años de edad, Abogado, 
que habitó en esta capital, calle del Arenal, núm. 22 duplicado, 
cuyas señas personales son estatura alta, cara larga, con toda 
la barba rubia, ojos azules, pelo rubio, y viste pantalón de paño 
azul, cazadora de lana clara, chaleco de cuero, sombrero hongo 
y camisa blanca, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 15 dias comparezca á responder de lo que 
contra él resulta en causa que se instruye por atentado á la 
Autoridad.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, con el fin de que procedan 
á la busca y captura de expresado López; y si.se consiguiese 
sea puesto á mi disposición.

Dada eniMadrid á 5 de Enero de 188i.=*M-ariano Fonseca.— 
Por mandado de S. S., por García Fernandez, Antolin Valdés.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á María 
Baeza Brahacas, de 25 años de edad, sirvienta, soltera, y Don 
José Alvarez Gómez, religioso exclaustrado, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, los cuales 
han vivido, la prim era como criada del cuarto principal de la 
casa núm. 13 de la calle de los Irlandeses, y el segundo como 
huésped, para que en el término de cinco dias se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del /Palacio de Justi
cia, á practicar la diligencia de reconocimiento en rueda y car
reo, acordadas en la causa que se sigue contra Andrés Suarez 
Sánchez por hurto de unas botas , de la que son testigos de 
cargo. .

Madrid 3 de Enero de T 88 I.= V .# B.*=Enrique Iñiguez.— 
El Escribano, Severiano de Diego.

D. Enriquez Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito dé 
la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Sánchez Boix, hijo de Tomás y de Antonia, natural de 
Castellón de la Plana, soltero, barbero, de 22 años de edad, que 
habitó en la calle del Salitre, núm. 60, principal» cuyas señas 
son estatura un metro 70 centímetros, pelo rubio, sin barba, 
con un poco de bigote, ojos garzos, nariz regular, vistiendo de
centemente con traje de invierno oscuro, para que en término 
de do dias comparezca en este Juzgado, sito eu el Palacio de 
Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia en causa 
criminal que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la 
Nación practiquen diligencias en averiguación del paradero, del 
Francisco Sánchez Boix; y hallado que sea, le hagan compare
cer en este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 d c  Enero de d8R .= E ariq u e  Iñ iguez.=  
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
áel distrito do la Latina, dictada á mi testimonio, por el pre
sente edicto se llama y cita á los testigos Adriano Liras, que 
habitó eu Ja carrera de San Francisco, núm. 46, piso cuarto; 
Andrés Cal de, que lo hizo en la calle de los Cojos, núm. 2, 
principa], v á un sujeto conocido por el Yíllanueva, que tam 
bién habitó en la calle de, Ja Argañzúela, núm, 4, cuaríoR'ér- 
pero, y cuyos actuales domicilies ’ se ignoran, pfira que dentro

del término de seis dias se presenten en la audiencia del Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que me hallo ins
truyendo por hurto de tres melones.

Madrid 7 de Enero de 1881.=V .° B .°= Iñ iguez.= E l Escri
bano, Juan Joaquín Jiménez.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, se sacan á pública subas
ta, cuya,acto tendrá lugar en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, el dia 19 del corriente, á la una en punto de su 
tarde, 341.500 ladrillos de diferentes clases y condiciones, un 
volquete, 15 carretillas y otros varios efectos y muebles, tasado 
todo en la cantidad de 7.777 pesetas; dándose más pormenores 
en la Escribanía del actuario todos los dias no feriados, de once 
á tres de la tarde*

Madrid 4 de Enero de 188I.=V .# B .*=Gaiicia.=EI actuario, 
Fernando Beltran f  Aguado. X—977

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la Ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama á José Heredia Tor> 
reblanca, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 31 años, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, con el fin de que tengan efecto 
varias diligencias acordadas en la causa que se sigue contra 
Francisco Montoya Rojas sobre las heridas que sufrió e n e ^  
mes de Junio último; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Diciembre de 1880.== 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Rafael W item berg 
Solano.

MONTORO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de este partido dictada en el dia de hoy en la causa que se 
instruye contra Victoriano Martin Acedo y Francisco Hernán 
por hurto de caballerías, se cita á^Juan S anzy  Gancho, vecino 
de Campisábalos, para que dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la última.' inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia de Guadalajara y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado al objeto 
de prestar cierta declaración; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste extiendo la presente cédula de citación, 
que firmo en Montoro á 3 de Enero de 1881.=E 1 Escriban©, 
Luis Valseca.

Yo el Escribano del Juzgado de prim era instancia de esta 
ciudad doy fé que en el mismo y por ante mí pende causa cri
minal de oficio contra Victoriano Martin Macedo y Francisco 
Hernanz por hurto de caballerías, en la cual se ha librado la 
siguiente •

«Requisitoria.—D. Fernando Saborido y García, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita á Francisco Hernanz Sanz, natural 
y vecino de Orejana, partido judicial'de Sepúlveda, provincia 
de/Segovia, de estado casado, de 40 años de edad, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la»ausa que con
tra  el minino y Victoriano Martin Macedo instruyo por hurto 
de caballerías; apercibido que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todos los individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca del Francisco Hernanz; y c=so 
de ser hallado, lo pongan á mi disposición.

Montoro 7 de Enero de i881.=Fernando Saborido.=E l 
actuario, Luis Valseca.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, pongo el presente testimonio, que firmo 
en Montoro á 7 de Enero de 4881. ==Luás Valseca.

•• ' NULES.
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia de 
la villa de Nules y su partido .:

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Vilar Herrero, apodado Gap-llarch, para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde su publicación en el Boletín 
oficial dé esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en este Juzgado para ser notificado en la causa que se le si
gue sobre hurto de una faja con.dinero; parándole en otro caso 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de lá policía judicial se sirvan practicar diligencias en 
busca del significado Ramón Vilar, que es natural y vecino de 
Artana, hijo de Antonio y de Mariana, soltero, leñador, de 17 
años de edad, de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares; viste camisa de color, de 
algodón; faja negra de estambre, pantalón de algodón, de cólb'r, 
con rayas á cuadros; alpargatas de cáñamo pasadas con cinta 
negra á la catalana, y pañuelo de.algodón á la cabeza con gotí- 
tas encarnadas; y-en- el caso de ser habido lo conduzcan con 
las seguridades convenientes á las cárceles de este partido á 
disposición de éste Juzgado.

Dada en Nules á 7 de Enero de 488!.=Santiago Todo y 
Soler.=Por su  mandado, Licenciado Manuel S. Huáso.
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PAMPLONA.

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta capital 
y su partido.

Por el presente segundo llamamiento se emplaza á Doña 
Ramona Mariñelarena, viuda de D. Pascual Ciriza, cuyo domi
cilio se ignora, pero que el último en el lugar de Izurdiaga, de 
este partido, para que en el término improrogable de cinco dias 
comparezca en los auitos ordinarios de mayor cuantía que pen
den en este Juzgado por actuación del que refrenda, promovi
dos por el Promotor fiscal del mismo, en representación del 
Estado, contra la expresada Doña Ramona en concepto de Viu
da de D. Pascual Ciriza, y contra otros nuevo vecinos más de 
dicho pueblo sobre nulidad de dos escrituras de compra-venta 
y  cesión de fincas rústicas y urbanas que como pertenecientes 
á los Propios del repetido lugar de Izurdiaga vendió esta á 
uno de los demandados que á su vez los cedió á los nueve res
tantes, reservándose para sí una parte de los mismos bienes, á 
contestar la demanda presentada en los insinuados autos por 
medio de Procurador autorizado en forma y bajo la dirección 
de Letrado; con apercibimiento si no comparece de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 8 de Enero de 1881.=Javier de Ori- 
ve.=De su orden, Justo Cayuela. —P

PLASENCIA.

D. Mariano Perujo y Luque, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte de 
D. Manuel Fernandez y González, natu ra l de la Serradilla, 
de 67 años, Presbítero y Canónigo que fué de la santa iglesia 
catedral de Guayaquil, América del Sur, que falleció en dicha 
villa el dia 5 de Octubre último, para que los que se crean con 
derecho á heredarle comparezcan en este Juzgado á acreditarlo 
en legal forma en el término de £0 dias, parándoles en otro caso 
el perjuic-iojque haya lugar; advirtiéndose que.se ha personado 
en los autos, deduciendo su derecho, corno pariente del finado 
en cuarto grado civil de consanguinidad, María Fernandez 
Vega, natural y vecina de la misma villa.

Dado en Plasencia á  4  de Enero de 188i.=M ariano Perujo 
y Luque.-=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

X—971

PUENTE-CALDELAS.

D. Narciso Neyra Dominguez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia de la villa de Puente-Caldelas y su partido.

Por el presente primer edicto hago público que Ramón No- 
gueira, natural y vecino que fué de la parroquia de Santiago 
de Antos en este partido, pasa de 40 años se ausentó de su do
micilio á ignorado paradero, circulando frecuentes rumores de 
haber fallecido en términos de Andalucía, sin que conste haya 
dejado memoria alguna testam entaria, y  Elena Timotea No- 
gueira Villanueva, vecina de dicha parroquia, solicitó se le de
clare heredera de la mitad de todos los derechos de su indicado 
padre, y a la vez adm inistradora dfo la parte restante corres
pondiente al otro hermano Pablo Teodoro Nogueira, ausente 
también en ignorado paraje, en cuyo expediente se acordó por 
providencia de hoy llam ar por edictos insertos en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia á  todos los que se 
crean con derecho á  la herencia del repetido finado, para que 
dentro del término de 30 dias, siguientes á  la fecha de la 'ú lti
ma publicación, comparezcan á  ejercitarlo en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito.

Dado en Puente-Caldelas á 4 de Enero de !88l.=N arciso  
N eyra.=Por mandado de S. S., Manuel Aspera de Andrade.

— P

SEVILLA.—SAN VICENTE.

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos Morell y Gó
mez, Juez de prim era instancia del distrito de San Vicente, 
dictada ante mí en la ejecutoria recaída en causa seguida con
tra  Andrés González Lorente por robo, se llama al mismo, que 
es hijo de Juan y de Magdalena, natural de Ojén, provincia de 
Málaga, vecino que fué de esta ciudad, casado, carrero y ven
dedor de paño, cuyas señas son: de estatura regular, carnes 
regulares, color pálido oscuro, cabello castaño claro,- barba 
poca y bizco, para que dentro del término de 10 dias, que em
pezaran a contarse desde que la presente aparezca inserta en* 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel pública de esta 
ciudad para que cumpla la condena que le ha sido impuesta en 
la referida causa; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga a todas las Autoridades, tanto civiles 
c«mo ordinarias, se sirvan disponer se proceda á la busca y 
detención en dicha cárcel del Andrés González Lorente con el 
fin indicado.

Sevilla 3 de Enero de 1881.=E1 actuario, Carlos de Moliní.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente áe esta capital.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Lucía de 
la Cruz, vecina de esta ciudad, calle Escoberos, núm. 11, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
15 dias, á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en lós estrados de este Juzgado, ca
lle Bamberg, núm. i, para prestar.declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue por lesiones A Juliana Caballero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» laS Autoridades 
é  individuos de la policía judicial practiquen activas diligen

cias hasta conseguir la detención y comparecencia en este Juz
gado de la referida procesada.

Sevilla 8 de Enero de 1881.=Cárlos Morell y Gomez.=Alon- 
so Rodriguez.

TOTANA.
En la causa que se siguió en este Juzgado contra Pedro Gar

cía García, natural y vecino de Lorca, soltero, de Si años, jor
nalero, y otros consortes sobre hurto de leñas, se dictó senten
cia por la Superioridad con fecha 7 de Octubre de 1878, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Parte dispositiva.— Fallamos que revocando la sentencia 
consultada, debemos condenar y condenamos á Juan Rojo Gar
cía y Manuel Muía Martinez en la multa de 60 pesetas cada 
uno, y á Pedro García García en la m ulta de 30 pesetas, y á 
los tres en tres cuartas-partes de costas, declarando de oficio 
la restante cuarta parte de costas; debiendo sufrir dichos pro
cesados en caso de insolvencia para el abono de la m ulta la 
prisión subsidiaria equivalente;%y absolvemos libremente á Mi
guel Romero García: devuélvanse á su dueño las leñas ocupa
das, y se declara el comiso de la pistola ocupada á Miguel Ro
mero, y so aprueba el auto de insolvencia de los procesados Pe
dro García, Juan R,ojo y Manuel Muía; pues así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

Y como aparece de dicho expediente que al rematado Pedro 
García García le fué comprendida la gracia de indulto confe
rida por Real decreto de 88 de Noviembre de 1879, y aquel se 
encuentra en actual servicio agregado á uno de los regimientos 
que se hallan de destacamento en la isla de Cuba, con el fin de 
llevar á cabo la notificación que corresponde al referido Pedro 
García García, se han dirigido varios exhortos al Excelentísimo 
Sr. Capitán general de dicha Isla; mas no habiendo sido posi
ble averiguar la residencia ó paradero del repetido penado, se

: ha ordenado que la sentencia inserta, de cuya pena ha sido in
dultado, le sea notificada por medio de la presente cédula, en 
conformidad á lo prevenido en el art. 292 de la Compilación 
criminal. - ' *

Y en su consecuencia expido esta cédula, con el V.° B.* del 
Sr. Juez, en Totana á 5 de Enero de 1881.=V.* B.°=Manuel 
Y uste .=E l Escribano, Miguel Marin.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez de primera instancia ejer

ciente del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfon

so N., natural que se dice ser de Vera, vecino de esta ciudad, 
aprendiz de hornero, de £4 años de edad, cuyas señas son esta
tu ra  alta, pelo negro, ojos pardos, nariz ailada, en lá que lleva 
una cicatriz; viste blusa azul con rayas aplomadas, pantalón 
de lo mismo y alpargata blanca cerrada, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar inda
gatoria y defenderse en la causa en que se halla declarado pro
cesado por estafa; apercibiéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procuren su detención y conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á o de Enero de 188i.=Luis G. de M ar- 
c illa .=P or mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carriles de Asturias, Galicia y León.
Explotación.

Esta Compañía pone en conocimiento del público que ad
mite desde 1a. fecha proposiciones para el sum inistro de 1.500 
toneladas métricas de hulla granada sem igrasa, de que nece
sita proveerse en la Coruña.

El pliego de condiciones que deberá regir para el expresado 
sum inistro se hallará de manifiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas de la Dirección de la Compañía, calle 
de San Sebastian, núm. 2.

En Falencia, oficinas del almacén general (estación).
En León, oficinas del servicio de material v tracción (ta

lleres).
En Coruña, almacén de la explotación (estación).
En Gijon, id. id. (estación).
Las proposiciones se dirigirán al Director de la Compañía 

en Madrid, en pliegos cerrados, expresándose en el sobre: «Pro
posición para el sum inistro de hulla granada,« y pueden pre
sentarse todos los dias no feriados, de once de la mañana á tres 
de la tarde, hasta el dia 31 del actual, á las. tres de su tarde, 
en que serán abiertos públicamente por dicho Director ó per
sona que delegue, levantando el acta correspondiente.

La Compañía resolverá en el término de 10 dias sobre la 
aceptación de la proposición que considere más ventajosa, pu - 
diendo también desecharlas todas si no conceptúa ninguna 
admisible.

Las proposiciones deberán ser extendidas con arreglo al 
modelo siguiente:

D . . . . . r vecino d e . . . . . ,  provincia de  ., en    en
terado del pliego de condiciones bajo las cuales se saca á con
curso el suministro de 1.500 toneladas métricas de hu lla  gra
nada, semigrasa, para la Compañía de los ferro-carriles de 
Asturias, Galicia íj León, se compromete á facilitarlas franco 
á bordo en el muelle de la Palloza en Coruña bajo las dichas 
condiciones, al precio de (indíquese el precio en letra) pesetas 
la tonelada, debiendo empezar el suministro en el mes de Fe
brero de 1881, y continuando en los meses sucesivos en partes 
próximamente iguales, de manera que se halle entregada la 
mitad de la cantidad, ó sean 750 toneladas, antes del dia 1.° 
de Abril de dicho año,-y el resto para el primer dia de Julio del 
mismo.

Las hullas procederán de la m in a .. . . .  ó m in a s .. . . .  si
tuadas e n  .

La cantidad media de cenizas será de (indíquese el tanto en 
letra) por ciento.

La potencia calorífera media será de (tantas) calorías (es 
indispensable indicar en letra las calorías, y será nula toda 
proposición que no indique el número de eilas), y vaporizará

(indíquese en letra el número de litros) litros de agua por cada 
kilogramo de combustible quemado.

L aciíra  dicha representa la cantidad (consígnese la indica
ción pedida en el párrafo segundo, art. 3.' del pliego de con
diciones).

(Fecha y firma.)
Es condición indispensable para optar al concurso que acom

pañe á cada proposición un recibo acreditando haber deposi
tado la cantidad de 500 pesetas, que será devuelta tan pronto 
como se haga la adjudicación por el Consejo de adm inistración 
de la Compañía, á todos aquellos interesados cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas, quedando en depósito la que cor
respondiese á la proposición aceptada y á los demás que señala 
la condición i2  del pliego.

Estos depósitos se harán en una de las cajas de los banque
ros de la Compañía, que son:

En Madrid, la Sociedad general de Crédito movüiario espa
ñol, pasee de Recoletos, núm. 9.

En León, Sra. Viuda de Salinas y Sobrinos.
En Coruña, la sucursal del Banco de España.
Y en Gijon, Sres. Velasco y Compañía.
Quienes á cambio del depósito expedirán el resguardo cor

respondiente.
Los gastos para formalizar el contrato ser m de cuenta del 

adjudicatario.
Madrid 8 de Enero de 488l.=E l Director de la Compañía, 

Manuel Peironeely.  x

D irec c ió n  d e l C an a l de  I s a b e l II.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la cadu

cidad por extravío de la certificación núm. 312 del libro 4.* de 
suscricion á las aguas de este Canal, expedida á nombre de Don 
Joaquín Ibarra é importante me lio real fontanero (16 hectoli
tros), á pesar de los anuncios publicados en las G a c e t a s  de 27 
de Noviembre y 21 de Diciembre próximos pasados y Diarios de 
Avisos de 26 de Noviembre y 21 de Diciembre del expresado 
año, se declara caducada la expresada certificación, expidiéndo
sele al interesado otra nueva en*su equivalencia.

Madrid 8 de, Enero de 1881.=E1 Ingeniero-Director, E. Boix.
X —982

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o  c a r r i l e s  d e  S e v illa  
á  A lc a lá  y  C a rm o n a .

Balance del año 1879 apiolado por la junta general ordinaria  
de señores accionistas celebrada el o del actual, que se publica 
en cumplimiento del art. 4.* de la ley de Sociedades de 19 de Oc
tubre de 1869.

Reales vellón.
ACTIVO. ------------------

Acciones..............................................................    1.021.000
Amortización de obligaciones  ..............  148.000
C a ja ....- ...................................................................... 37.034*02
Efectos á cobrar. . . ........................................................ 37.000
F ranqu icia ......................................................................  436 219*48
Línea construida.......................................................  14.995.122*55
Obligaciones hipotecarias............................................. 876.000
Subvenciones............................   626.439*10

18.179.815*15

PASIVO Y SOCIAL.
Cuentas pendientes. . ..............................................  729.138*08
Efectos á pagar.......................................................... 6.746.083*93
Explotación    1.087.012*35
Intereses devengados......................................   1.667.580*79
Capital, social................................................ ............  8.000.009

18.179.815*15

Sevilla 6 de Diciembre de 1880.=Ei Administrador delega
do, José Cascf.=El Director, Leoncio B arrau .= E l Tenedor de 
libros, Federico Moragas. X — 975

B anco  d e  C a s til la .
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1880.

p t a s . c e n t s .
ACTIVO. ------ --------------

Accionistas..................................................... 12.500.000
Caja..........................................................................  8 397.7ñ9‘55
Valores en cartera................   13.340.551*52
Cuentas corrientes................................................ 4.229.485*13
Cuentas varias .........................    2.228.293*74
Inm uebles  .................................................. 170.981*98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios...................................  15.650.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble 

garantía de id. y realizados en bonos del
Tesoro ...........     1.339.194*74

Idem id. id. en depósito en el Banco de E s
paña..................................................................... 15.002935*88

Valores en depósito.............................................  30.530.417*50
Valores en garantía.............................................. 5.035.055*06
Valores de varios.................... .......................... .. 14.197.579*60

T o t a l ..............................  122.628.704*70

PASIVO.
Capital social................. ^....................................   25.000.000
Obligaciones a p a g a r ................... . ......................  73.318*20
Cuentas corrientes................................................  8.662.247‘5‘i
Cuentas v arias   ..................................  1,743.805*60
Emisión de billetes hipotecarios........................ 15.649.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía . .. . . . . .   ......................   15.732.456*23
Duodécima amortización de billetes hipote

carios.. . . . . . .  ............   5.988.500
Cupón de 1.* de Octubre de 1880 de id. i d . . . . 15.825
Acreedores por depósitos en papel... . . . . . . . .  30.530.417*50
Acreedores por garan tías..   . . . .  5.035.055 0k
Acreedores por valores varios. ............... 14.197.579*60

T o t a l  .................... 122.628.704*70

Madrid 31 de Diciembre de 1880.= S. E. ú 0 .=  E1 Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa M aría.=Dos Administradores*. 
A. Vinent y Vives.=Jaime Girona. X—983

C ré d ito  G a lle g o .— C o ru ñ a .

SOCIEDAD ANÓNIMA.
El Consejo de gobierno de esta Sociedad, de conformidad 

con los estatutos y reglamento, acordó convocar jun ta  general 
ordinaria de señores accionistas para el dia 21 de Febrero á la
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u na  en punto de la tarde, que ten d rá  lu g a r en la casa de su  
propiedad, calle de la R úa Nueva, núm . 30, á fin de som eter á 
su  exam en y aprobación la Memoria y el Balance de las opera
ciones habidas en el establecim iento duran te  el ejercicio se
m estra l term inado en 31 de Diciembre de 1880, y  para  los demás 
asuntos que el Consejo som eta á su  deliberación.

Coruña 4 de E nero de 188i.= E 1  Secretario interino, R. V. 
Almeida. X —974*

Crédito Castellano.
E n cum plim iento de lo dispuesto en el art. 40 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca á  ju n ta  general o rd inaria  
de accionistas, la cual tendrá  lugar en el domicilio social, calle 
del Duque de la V ictoria, núm . 1£, el dia £4 de Febrero próxi
mo, á las siete de la noche, con objeto de exam inar y aprobar 
las cuentas del últim o ejercicio que finalizó en 31 de Diciem
bre de 4880, renovar la tercera parte de los Vocales de la  Ju n 
ta  de gobierno, y resolvér sobre cualquiera proposición que se 
presente, con los requisitos que establece el a rt. 46 de dichos 
estatu tos, siempre que no se oponga al convenio celebrado con 
los acreedores.

P a ra  poder asistir á ella es preciso depositar en la  C aja de 
la  Sociedad, 45 dias antes de Ja reunión, £0 acciones por lo mé- 
nos, que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y  se 
expedirán resguardos nom inativos á favor de cada interesado, 
para acreditar su derecho de asistencia á la ju n ta  y  el de los 
votos que le correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio- 
n teta.

Valladolid 7 de Enero  de 4884,—Por acuerdo de la  Ju n ta , 
el g ^ ^ o ta r io  <Jq }a Sociedad, Ju lián  Majada, X —$80

La Ju n ta  de gobierno y Comisión nom brada para su in te r
vención, cum pliendo lo prevenido en la  base 7.a de l convenio* 
celebrado con 'suá  acreedores, han  acordado convocar á estos 
á la "'unta general qu£ ,se celebrará el 31 del corriente, a las 
seis cíela tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle del Duque 
de la V ictoria, núm . í%  para enterarse del espado del últim o 
ejercicio de la  m ism a y adoptar las resonaciones que crean
convenientes, ;  "

Los señores acreedores que lo séSM por obligaciones de la  
Sociedad, so servirán p resen tarlas en las oficinas de la mism a, 
coa el objeto d eq u e , reg istradas y selladas, se devuelvan a l 
interesado con factura  debidam ente autorizada, que le serv irá
de credencial para  concurrir á la ju n ta .

V alladolid 7 de E nero  de 4881.= P o r  acuerdo de la Ju n ta  
de gobierno y Comisión in terven tora , el Secretario de la  So
ciedad, Ju lián  Majada. X —981

El Porvenir en Astúrias.
SOCIEDAD E S PE C IA L  V IN E R A .'

E sta  Sociedad celebra ju n ta  general o rd inaria  el d ia 30 del 
m es corriente, á  la  una de la tarde, en el salón de la  Aca
demia M édico-Quirúrgica, callejón de Preciados, núm . 3, piso

Los señores accionistas que no puedan concurrir, se serv i
rá n  delegar sus facultades y representación en o tro  socio, pre
cisam ente conforme al reglam ento.

M adrid 40 de Enero  de 1 8 8 i.= E l Direetor-G-erente, J. I. 
Crespo. X  079

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Badajoz, Bar

celona, Cáccres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Granada, Huesca, Jaén, 
Málaga, Palma, Salamanca, Segovia, íev iha , Toledo y Vaíladolid, y 
nevó en Burgos, Logroño, Falencia. Pamplona, Soria y  Teruel.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia  10 de Enero de 4884, comparada con la 

d d  dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS................................................................. ■.
DiaS. Dia 40.

Renta perpetua ai 3 por 400 in te rio r ... 2i'S5 20*97 i[2-21 02 4|2
20*95-82 1[2-77 4 ¡2 

20 72 4 {2

1
20*75-70 
* 20*95-82 1[2-77-1[2.

fin cor.
24 * 10 2P00

21‘77 4 [2 75 
21 ‘77 21*5.' p.

40*95 ^0*90-92 4 [2 80
¿40*72 i [2-70-65 

no publicado: 40*90 »
pequeños 4"*50 40*60-40*90-40 4 0

Idem id. exterior al 3 por 4 00.. » »
no publicado » 44*50

Bonos ¿el Tesoro, de á 500 pts., 6 por 100
anual  .............................      99*00 98*95-99*00-98*80

. 98 75-70-50-60
no publicado 98*95 ®

pequeños » 99*00-98*30-70-60
Resguardes al portador de la Caja de

Depósitos  .........- ............................ . » 95*00
Banco Hipotecario, cédalas al 6 por ,40fr. 104*45 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.— .

Serie in terio r  ................. . » 4.06*30-100*00
ño publicado \ 00*30 »

pequeños. 400 40 100*30-20-100*00
Idem id.—Serie e x te rio r.. . .  . 400 50 , 4o0 50
ídem del Tesoro sobre producto de

A d u a n as .................... . 99*90 99*90-85
no publicado. » 99*80 p.

pequeños » 99*85
Billetes hipotecarios de la ’isla de Cuba

(carpetas)............................................    93*60 93*75 70-80 65-60
93*40-25-26 

no publicado * 93*45 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, emisión de 4.° de Abril de
«850, de 1.000 pesetas......., .. 90 00 »

Obligaciones generales por ferro-carr iles,
de 500 pesetas  . .  41 ‘00 41 *00 40*70-55-30-40

á plazo 41*30 »
pequeños 4**05 »

Acciones del Banco de E spaña  . . .  300*00 390*00
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M adrid ... /. , 92*00 »
no publicado » 92*00 d.

^ l ig a c io n e s  de la m ism a..............................  * »
ro puMv:ri4ü< { 90 00 90*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAN». BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

A lb ace te .... 5i8 » L o g ro ñ o .... R4 »
Aiooy  » 4 ¡4 L o rca ..  4 [$ »
Alicante _ p a r. » 'L u g o   S|8 »
A lm ería  p a r . » Málaga  p a r . »
A v i l a . .   4[2 » Murcia   R2 '»
Badajoz... . 3|8 » : Orense........   ¿[4' »
Barcelona . .  R8 » Oviedo  p a r . »
B é ja r ..  R2 » Falencia  4[4 »
Bilbao  p a r. » Palma Mall.a 4[4 »
B urgos... . . .  R? » .P am p lo n a ... R4 »
Cáccres  p a r . » Pontevedra. ' 4 [4 »
C á d iz . . . . . . .  » R8 Reus................... p a r . »
C artagena... 4 [8 *> 'Salamanca...- 4[4 »
C astellón.... » S .Sebasüan. p a r. »
.Ciadád-Real. 3»> » S a n tan d e r.. p a r . i »
Córdoba  par. » , Sta.CnszTfe. R8 »
Corufiá  3|8 * S an tiag o .... p a r. »
Cuenca  5[8 » ' Segovia... . .  4[4 »
Ferro l  8¡4 » Sevilla  1\S »
Gerona . pa r. * . S o ria .____   5¡8 »
G ijon .. . . . . .  p a r. » Tarragona 4[S »
G ranada—  par. » Teruel.  4¡8 »
Guadalajára. \ i [4 » Toledo.......... .. 4 i [4 »
llar o   Rb * Tudela____  i. iqo »
H uelva  » 3¡8 Yaten la . , .  par. u
H u e s c a . . . . .  4 [4 » \ al1 do lid . .  *4 ¡8 »
Jaén.. . . . . . .  p a r .' •:» . : t i no . , , j |  *|4 1 »
Jerez Froat.® p a r. » A ito n a  . . .  4¡4 »
L eó n   R4 » 7 moia   J ' i[2S »
L é r id a . . . . . .  R8 »' ; Zar^g *,■•;[■ p s r . ■ %
[f in a re s .., . .  par, .J » fl¡ - h 1 . , :

Bolsas extranjeras.
PARÍS 8 DE ENERO .

' (8 -por íífl e x te r io r .,.. 203¡8.
- 5  18 por 108 interior »

españoles.........\ 2 por 109 am órt.itL t.. »
(S 'p o r  4 00 a m o rt.e x t.. 40 R 2 .

bttligacionos6|p. de A. de la isla de Cuba  á 470.
■ • - . v 3 por 100 . , .  i . ,  ¿. . , . » ,  á 84*90.P o m m fr m c e se s ..... | 6 ^0,  4#c.    * m-2S

C onsolidaos ingleses         á 98 Mfi 6.-

Cambios oficiales sobre plazas extranjéras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins.. 48*10. .
París, á ocho dias vista, fr., 6*03 R2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de M ata

deros públicos, Intervención del Méreado de granos y  V isita general 
de poiícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca» de 1M7 á 1*26 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i ‘08 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.
Tócino añejo, de 4*82 á 4‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*55 á 4*60 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2 ‘7i pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, do 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, df? 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0-09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 43*40 á 14‘30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
NoTA.—Kcses degolladas en el dia de ayer.—VecaiS, 4 36.—C arne

ros, 315.—Terneras, 37.—Cerdos, 4 95.—Total, 683.
Su peso en kilógraraos................. 49.833.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE R E CA U D A C IO N . Ps. CéntS. PUNTOS DE RECA U D A CIO N . Ps. CéntS.

Toledo.............................  2.0¿7‘79 Ciudad-Real    1.511*14
Segovia  4.929 08 ¡C o rre o s .............. .......... 56*80fi
Norte...............................  5.264*36 Mataderos ........  14.607 62
Bilbao  ..............  743*74 M osteases.. . . .  ____   »
Aragón .............. 847 73 Fábrica del gas  » -
V a le n c ia .. .   2.S74 58 -——    '
Mediodía  4 8.367 20 (■ T otal. . , . . . . , . .  43.250*03 ;

Madrid 4 0 de Enero de 4884.

Observatorio de Madrid.
Observac iones meteorológicas del dia 10 de Enere de 1881.

TEMPERATURA
trrrTTT»» y b uní edad del aire.ALIURA  ______ _______

HORAS. TERMOMETRO. MKCCIOH ■ ESTABO
4 0° y en y cltóe del Tiente, del cielo,
milímetros. sec0í humede

cido.

6 de la m . 699 14 4*4 4*2 N E . . .  B risa .. C ubierto .
9 de la m . . 699*80 2 6 2*4 N. E . . .  Id e m .. Idem.

12  del dia.. 699 58 4 9 4*2 S. K  Calma. Idem.
3 de la t . 699*4.0 5 5 4*8 N. E . . .  Idem ..  Idem.
6 de la t . .  698 94 4'6 4*0 N. E . . .  Jdem . Idem.
9 <te .-a n . . 699 60 4*4 4*0 N. N. E* B.* lig.* Id., Móv.*9

Temperatura  máxima del aire, á la sondara................... 6*1
idom m ínima..........................................................       4 2

Diferencia    ........ .............. . . . . . . . . .  4*9
Temperatura máxima at Sol, á dos metros de la tie rra . 8 0 '
ídem id. dentro de una esfera do c r is ta l.. . . . . . . . . . .  49‘6

Diferencia  .      *■ñ 6
i T emperatúra m áxima: á  cielo des cubierto , ju n to á la

tierra vegetal ó laborable....................................... . .  ,8*0
Idem mínuna. i d . . . . .  .7 ^ 3   ............ ........ > . . . . . . . .  0*0

Diferencia . . . .  V ...".............. ........ V" f _  E  . , . .  8*0 ^
Velocidad del viento, en las últimas 24 horás^‘tkÍÍó-- '

metros)  ................ sdy: .>>1 .
Oscilación barométrica, id. (milimíúrbsjfi VV tbfi;. fi. . . : ' 1 c 'Óf® 
A ltera id., con respecto a la módia áhual, á  L s nueve

de la noche............... .........................................................  —7*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................  3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Enero de 1881.

ALTURA TFMFE-
bareméirk piREU- FUERZA ESTADO
caá0°T  ratura ESTADO*

LOCAUBADIS. rí nÍYel «®J en grados eion del del del
mar en mi- eente- . de la mar
lísnetres. simales, xienlo. viento. cielo.

S. Sebastian. 755*6 0 4 S. E—  Calma  ̂ N.* densa. T ranq.é
Bilbao  , 756*4' 2*7 S. E .. Brisa... C ubierto .. Idem.
Oviedo  754*4 0 5 S. E . . laem . .  Idem   »
Coruña (7 h.) 75S*8 7 0 ¿ L E .. .  Calma . ídem . . . .  Tranqfi'
Santiago  .753*2 6*4 S. K . . I d e m .  Lluvia. . .  »
Pontevedra.. 733*1 8‘0 N .E . . .  Idem . C ubierto .. >,

O porto.   754 4 9*1 E .  Viento Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 754*6 71 N .E . . .  Id e m .. Nebuloso.. A. ag.*
C á ce re s .... .  754*8 5*2 N .E . . .  Idem .. C.*, lluvia. *
B ad a jo z ..... 753*0 8*0 N. E . . .  B risa . .  C ub ierto .. »

S. Fern. (7 b.) 756*7 4 0*9 S. E . . .  Calma . Id e m  G. oleaj.
S e v i lla .. . . . .  754 2 9*8 N. E .-.. Idem .. L lu v ia .. . .  I »
T a r i f a . . . . . .  756*6 43*2 E  Viento. Cubierto. .¿ Rizada,
G ra n a d a .., .  758*2 . 6*2 S. O ...  Calina. Nubes  »

Cartagena.. 755*2 9*3 N.. . . . .  Idem .. C u b ierto .. Llanas
J A licante... . .  769*0 9*6 N .E . . .  B risa .. Id., liov.a . Rizada:
Muicia   759*9 6*7 S. S. E. Calma Id., niebla. »
Valencia  759*4 '9*0 N .. . . . .  Idem .. C u b ierto .. »
P a l m a . , , . 759*4 4 0*2 N .E . . .  B risa .. Id e m  Tranq.®
B arcelona...

T erue l  757 4 —2*4 S, O . . .  Calma. íd e m .. . . . .  »
Zaragoza,. . .  » 4 ‘3 N. E . , .  B risa . .  ídem . . . .  »

; Soria. . . . . . .  755*2 4 *2 E . Idem . .  Id., n iev a . j>
¿Burgos   755*4 —2^ N .E . . .  C*lma C ubierto .. »
< Valladolid.., 759*6 0‘O N. E . .. Idem .. Id., niebla. 1»

Salam anca.. 754*6 6*4 E . , . . .  B risa ..  C ubierto .. »

M á d r id . , . . .  758*6 2*5 N. E . . .  Idem ..  I d e m. . .  |
Escorial.. . .  760 8 5*5 . N. O. . .  Calma . Id., niebla.! »
Ciúdád-Reaí. 760*2 —3*8 N   Ideoa... N.“ cerrfi.. I »
A lb a c e te .. .  *?59*4 5 2 S. E . .  B risa ,'. L luvioso..!

R etrasados.—--Día 9.
Valdesevilla .| 753*0 I 5 !0 j S . ...........I Brisa . .  1 Cubierto..  1 »
Oporto  I 756*0 1 9 4 |E . . ; . . .  |Vy fte. ¡Muy nub.e |T ranq .tt

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La Dirección de la antigua y acreditada 
R e v is ta  de. Legislación  y  J u r isp ru d e n c ia  ha .publicado re
cientemente el Tratado de Derecho penal in te rn a c io n a l y  de 
¡a ex tra d ic ió n  del Jurisconsulto italiano Pascuale Fiore*. 
Profesor de Derecho internacional en la .Universidad de 
Turin, traducido, anotado y aumentado con dos Apéndices 
que contienen la doctrina legal vidente en España acercá 
de esta materia, y el texto de los Tratados de extradición  
celebrados con otros países.

La Empresa de la R e v is ta  ha conseguido d el autor el 
exclusivo privilegio de traducir esta im portantísim a obra 
en España y sus provincias |ultrám arisas. El titulo indica  
de sobra lo Interesante y capital de la materia que se trata; 
el nombre eminente del autor hace innecesario todo elogio 
en España, donde son ya conocidas sus demás obras.

La versión española es elegante y correcta. El Apéndice * 
necesario á los Jurisconsultos españoles, el primer trabajo 
original que entre nosotros se ha publicado sobre esta 
materia. .

Esta obra se halla de venta en la Administración de la 
R ev is ta , Peligros, 6 y 8, cuarto segundo, y en das tibreríás 
de Madrid y provincias.

SANTOS DEL DIA.

San H iginio, Papa y  m ártir; San Silvio, Obispo, y San Teódosio,
m onje .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Sán Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L .—A las oeho y m edia.— Función 66 de 
abono.—T urno  1.° par.—Gh Ugonotti.

TEATRO ESPAÑ OL.—-A las ocho y m edia,—Función d09 
d« abono.—T urno  d.° im par.—Angel.— El sordo, en la posada.

TEA TRO  DE A PO L O —A las ocho y  m e d ia —T urno L* 
par#„B enefic io  del Sr. T orm o.—Las dos Princesas. ■

.TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—T u r
nó — El espejo.— \Anda, valiente!

TEATRO DE LA A LH A M BR A — (Folies Arderías*)— A las 
ocho y m edia.—F unción i l £  de abono.—A beneficio del públi
co.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATPiD DE LA ZARZUELA.— ( Lom ras Madrilefías.)— Á  
las ocho y m edia.—T urno im par.— E n Noche -Buena-.— El Bar
bero por la P a t t i—  Baile.—Picio, Adán y Compañía—  Baile.

TEÁ TRQ  DE VARIEDA DES. — A las ocho y m edia.—La 
canción de la Lola. —Juego de damas.— La m olinera.

-.. TEATRO DE LA R A -iyA  las ocho y  m edia.— T urno 3.°— 
f%a.mania de papá.— La canción de la Lola.— De Cádiz al Puerto.

CIRCO DE PRJC-E.—A-.1&S ocho y  m edia.—G rande y ,v a 
c ia d a  función de ejercicios,,jécuestres y g im nástico s,‘en la que 
tom arán  parte  los p r in c ip á is  a r tis ta s  dé la^Compañíafi

; •' : S > : ó h  i.-.' ;-;., • v
GRAN PANORAMA ^ k Q IQ N A .L — (Baseo de la Cas tella- 

n a  A— Bq,jialla f de JTetuan^ por C astellani.—E stá  abiertp/'tódos 
9los atas; delfeez18 e %  Idtñíkña á cuatro  y m edia dé la  tarde.


